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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 147/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32360-E  

Aprueba, con Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Pampa Almirón – Ejercicio 2022.                 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Gladys Lilian Piccilli, a quien se le formula observación con alcance de Reparo. 

Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad el tratamiento y análisis de la legalidad o validez de la norma aplicada 

para la ejecución del presupuesto indicado en el Capítulo III, para su dilucidación. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente  en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a la responsable citada en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 76, correspondiente al Informe, emplazándola por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las 

observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer 

la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 136/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32351-E  

Aprueba, sin observaciones,  la Rendición de Cuentas de la Municipalidad  de Laguna Limpia – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Laguna Limpia, los  libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN N° 148/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403100316-27849-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159).  

RESOLUCIÓN Nº 137/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401080222-32440- E 

Aprueba, con observaciones, la Cuenta "MINISTERIO DE AMBIENTE  Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE 

- EJERCICIO 2022",. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. Valeria  Emilce Chávez (D.N.I. Nº: 32.578.637), a/c de la Dirección de Administración del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible, en razón de las observaciones que le formuló la Fiscalía con alcance de 

CARGO por Pesos trescientos setenta y siete mil seiscientos uno con veintidos centavos ($377.601,22), en concepto de Pago 

Indebido, de conformidad a lo consignado en el Considerando 4°). 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. Valeria Emilce Chávez a/c de la Dirección de administración del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Territorial Sostenible, (D.N.I. Nº: 32.578.637), a la Cra. M. Carolina Fernández Sandoval Coordinadora General 

Dirección de Administración Minist. de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible, (D.N.I. Nº: 28.661.377),  y a la Sra. María 

Angélica González Coordinadora Unidad de Titularización Registral, (D.N.I. Nº: 27.410.139), por las observaciones que en forma 

solidaria les formuló la Fiscalía con alcance de REPARO y aplicación de Multa a cada una de las Responsables, en concepto de 

Infracción al Art.  8  de las “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” Aprobadas como 

Anexo por Resolución del Tribunal de Cuentas (TC) Nº 30/14 y su Modif. Resolución del TC Nº 34/22, Incumplimiento a los 

Requerimientos del Tribunal de Cuentas y Desorden Administrativo, conforme lo determinado en el Considerando 5°). 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. Valeria Emilce Chávez a/c de la Dirección de administración del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Territorial Sostenible, (D.N.I. Nº: 32.578.637), por las observaciones que  le formuló la Fiscalía con alcance de REPARO 

y aplicación de Multa, en concepto de Deficiencia Contable e Infracción al art. 26, 4to. párrafo de la Resolución del Tribunal de 
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Cuentas Nº 30/14, modificada por la Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 34/22., conforme lo determinado en el Considerando 

6°). 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad por la suma de Pesos dos millones trescientos dos mil quinientos 

cincuenta ($2.302.550,00), a efectos de dilucidar la responsabilidad que pudiera corresponder a los diferentes agentes/funcionarios 

que tuvieron participación en los hechos observados por la Fiscalía en fs. 816/822 vta. del Informe Fiscal. 

Por Secretaría, se procede a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes 

responsables, corriéndose traslado del Informe Fiscal de las fojas que se mencionan en cada caso:  Cra. Valeria Emilce Chávez 

(D.N.I. Nº: 32.578.637), fs. 807/815 vta.; Cra. M. Carolina Fernández Sandoval (D.N.I.Nº: 28.661.377), fs. 810/813; Sra. María 

Angélica González (D.N.I.Nº: 27.410.139), fs. 810/813, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido 

por el Art. 46 de la Ley N° 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el 

derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 135/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401.20052232682-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas del "INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  –

EJERCICIO 2022". 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. Maria Laura Barboza (D.N.I. Nº26.050.735) - Ex Directora de Administración a/c de Instituto 

Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, a quien se le formula observación con alcance de REPARO y aplicación de multa, 

en concepto de “Deficiencia Contable”. 

Por Secretaría, procédase a la apertura del expediente  en el  que  se  tramitará el Juicio de Cuentas al responsable, corriéndose 

traslado del Informe de la Fiscal a la Cra. María Laura Barboza (D.N.I. Nº 26.050.735), (fs. 155/158); emplazándola por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831–A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, 

bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala 

que entenderá en las causas. 

RESOLUCIÓN Nº  157/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401290422-32581-E 

Aprueba  el  Informe  Nº  78/2023 (fs. 109/111), elaborado por la Cra. Mariana Isabel Landeka y la Rendición de Cuentas del 

“Fideicomiso de Seguridad Pública del Chaco - s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2022” 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  164/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32645-E 

Aprueba el Informe Nº 38/2022 (fs. 95/99) elaborado por el Fiscal Cr. Miguel Ángel Wrobel y la Rendición de Cuentas del 

"Fideicomiso de Garantías para la Inclusión Financiera - Ejercicio 2022”.  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 185/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401250822-32845-E  

Aprueba el Informe Nº 86/2023 (fs. 123/125 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. Alicia Gracés y la Rendición de Cuentas del 

"Fideicomiso de Ciencia, Tecnología e Innovación – Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 99/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403130916-28159-E 

Libera de Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial, a los Sres. Miguel Avendaño, titular del DNI N° 10.729.924; 

y, de Carlos Silva, titular del DNI N° 7.532.155, en mérito a los argumentos de hecho y derecho desarrolladas en los considerandos 

de la presente decisión. 

RESOLUCIÓN Nº 132/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401020819-30593-E 

Declara Responsable a la Sra. Mabel Susana Lanzoni (D.N.I. N° 14.227.379), en su carácter de Secretaria General del Ministerio de 

Desarrollo Social,  por los hechos objeto de la presente causa, condenándola al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos un 

millón quinientos setenta mil ($ 1.570.000,00) en concepto de Infracción a los Artículos 73) y 83) del Anexo a la Resolución T.C 

N° 30/14 – “Normas Sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” y a los Artículos 2°) y 3°) de las 

Resoluciones Ministeriales otorgantes de cada asistencia económica. 

Intima a la responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84º de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86º de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 156/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401100123-33216-E 

Aprueba, con observaciones, la Cuenta "Instituto de Cultura del Chaco – Ejercicio 2023”, excluyendo del examen del 

Movimiento de Fondos las transferencias a Municipios de la Provincia de Pesos Doscientos ocho millones cuatrocientos treinta y 

dos mil ($208.432.000,00), sujetas a control por el Sector Público Municipal y las transferencias al “Fondo para la Radicación y 

Desarrollo de las Industrias Culturales” de Pesos Cuarenta y nueve millones trescientos setenta y cinco mil quinientos veinticinco 

($49.375.525,00), para ser considerada por la Fiscalía que tiene asignado el control del respectivo fideicomiso. 

Inicia Juicio de Cuentas al Prof. Neri Francisco Enrique Romero (D.N.I. Nº 16.320.516), Expresidente del Instituto de Cultura 

del Chaco, en razón de las observaciones que se le formula a fs. 507/510 vta. y 529/530, con alcance de REPARO y Aplicación de 

Multa, en concepto de Infracción al art. 15 inc. b) de la Ley 1353-E de Fomento de la Actividad Privada en Actividades Culturales 

de la Actividad Promocional y al art. 6º último párrafo del Dto. 2053/07 “Reglamentario de la Ley Provincial 1353-E”. 
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Inicia Juicio de Cuentas al Cr. Aldo Hernán Castellá (D.N.I. Nº 28.099.267), Director de Administración a/c del Instituto de 

Cultura del Chaco y al Prof. Neri Francisco Enrique Romero (D.N.I. Nº 16.320.516), Ex Presidente del Instituto de Cultura del 

Chaco en razón de las observaciones que se les formulan en forma solidaria a fs. 511/514, con alcance de CARGO por Pesos sesenta 

y cuatro millones doscientos cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y dos con cincuenta centavos ($64.242.842,50) en concepto 

de Documentación Faltante y de REPARO y Aplicación de Multa a cada uno de los responsables, según fs.516/517, en concepto 

de Deficiencia Administrativa. 

Por Secretaría,  se procede a la apertura de los expedientes  en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los responsables que se 

mencionan a continuación, corriéndose traslado de las fojas de los Informes Fiscales que se consignan en cada caso: Director de 

Administración a/c. del Instituto de Cultura del Chaco, Cr. Aldo Hernán Castellá (D.N.I. Nº 28.099.267), fs.511/514; 516/517 y 

Prof. Neri Francisco Enrique Romero (D.N.I. Nº 16.320.516), fs.507/510 vta.; 511/514; 516/517 y 529/530, emplazándolos por 

el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución 

de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 215/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401290422-32598-E 

Aprueba el Informe N° 64/2023 (fs. 155/160), elaborado por la Fiscal Cra. Vanesa Fontana y aprobar con observación la Rendición 

de Cuentas conformada por los Estados Contables del “FIDEICOMISO ESCUELA DE GOBIERNO DEL CHACO - 

S/RENDICIONES DE CUENTAS - EJERCICIO 2022”. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Lic. Mirta Elena Blázquez de Merlo (D.N.I. Nº 12.924.774) -Presidente de la Escuela de Gobierno 

del Chaco, por las observaciones que formuló la Fiscal, con alcance de REPARO y aplicación de Multa, en concepto de 

“Deficiencia Administrativa”; de acuerdo con lo consignado en el Considerando 2º). 

Por Secretaría,  se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a la responsable, corriéndose 

traslado del Informe Fiscal de las fojas 158 vta./159 vta., a la Lic. Mirta Elena Blázquez de Merlo (D.N.I. Nº 12.924.774) -

Presidente de la Escuela de Gobierno del Chaco emplazándola por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el 

art. 46 de la Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho 

a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  190/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401080922-32877-E  

Declara Responsables a la Sra. Silvana Lorena Tayara (D.N.I. N°  28.047.832); Cr. Sergio Gabriel Slanac (D.N.I. Nº 

27.255.751), Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. Nº 21.546.774), Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), Sra. 

María Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292), por los hechos objeto de 

la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en razón de la observación con alcance de REPARO y aplicar multa por la 

suma de Pesos Cincuenta mil ($50.000), a cada uno de ellos, conforme a lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) de 

la Ley N° 831-A en concepto de  “Documentación Faltante”. 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de multa se determina en el Artículo 1°) en el plazo establecido en el 

Artículo 84° de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 14/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 401060515-27277-E 

No hacer lugar a los Recursos de Revisión presentados y confirmar la Resolución T.C. – Sala I N° 177/17 (fs. 231/237), ratificando 

la responsabilidad solidaria de contenido patrimonial de los responsables, Prof. Ubaldo Fabián Núñez (DNI Nº 14.930.763), en su 

carácter de Ex Director de Administración – Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Prof. Daniel Oscar Farías 

(DNI 18.275.858), Ex Subsecretario de Educación del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por la suma de pesos 

dieciséis mil quinientos sesenta y uno con setenta y seis centavos ($ 16.561,76) en concepto de Saldo Pendiente de Rendición y/ 

Reintegro. 

Hace saber a los responsables que el monto de la condena deberá hacerse efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto 

por el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de Estado, para lo 

cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86 del mismo cuerpo legal. 

Tiene presente a reserva de derechos efectuada por el Prof. Daniel Oscar Farías y por el Prof. Ubaldo Fabián Núñez, en orden a los 

Recursos Extraordinarios previstos en el Art. 80 de la Ley Nº 831-A, según lo invocado en los puntos V- 4) (fs.246) y III– 5) (fs.248) 

de los escritos recursivos. 

RESOLUCIÓN Nº 133/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32370-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Villa Ángela – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Villa Ángela, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN N° 218/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401290422-32597-E 

Aprueba el  Informe N° 74/2023 (fs. 117/121) elaborado por la Cra. Susana O. Tourn y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso 

de Integración Estratégica de la Cadena Cárnica- s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 
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RESOLUCIÓN Nº 195/22 - ACUERDO SALA I  Nº  401030321-31581-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del “Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento - Ejercicio 

2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45° inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

NOTA N° 182 

RESOLUCIÓN Nº 173/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401110522-32654-E  

Aprueba el Informe Nº 91/2023 (fs. 79/81 vta.), elaborado por la Fiscal  Cra. María Celia Cuenca, y la Rendición de Cuentas 

conformada por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario de Desarrollo Rural - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 141/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32324-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas  –  Ejercicio  2022  (Estado de Situación Patrimonial), en moneda homogénea, 

de la Caja Municipal de Servicios y Préstamos de General José de San Martín. 

RESOLUCIÓN Nº 134/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402070322-32500-E  

Libera de responsabilidad a la Cra. Lorena  Romaniuk y al  Sr. Miguel  Ángel González; por los hechos objeto de la presente causa 

señalados en el Considerando 2°), punto A) ítem 1), 2), subitems a), b) y c) y 3) por la suma de Pesos Cuatro millones ciento cuarenta 

y seis mil cuatrocientos sesenta y tres con 84/100 ($4.146.463,84). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley N° 

4159). 

RESOLUCIÓN Nº 212/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401290422-32595-E 

Aprueba el Informe Nº 35/2023 de la Fiscal Cra. Liliana Mabel Soto obrante a fs. 93/96 vta. y la Rendición de Cuentas conformada 

por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario Fortalecimiento del Mercado Algodonero – S/Rendiciones de Cuentas - 

Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 207/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401290422-32589-E  

Aprueba   el   Informe   N°  71/2023  (fs.  100/102  vta.), elaborado  por la Cra. Cecilia Álvarez y la Rendición de Cuentas del 

“Fideicomiso Financiero ECOM I - s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2023 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 179/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401290422-32600-E 

Aprueba el Informe N° 68/2023 de la Fiscal Subrogante Cra. Susana Tourn, obrante a fs. 119/123 y la Rendición de Cuentas del 

“Fideicomiso de Custodia, Administración, Inversión y Pagos para la Construcción del Edificio Legislativo de la Provincia del 

Chaco - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN Nº  130/23 - ACUERDO  SALA II  Nº  402140122-32355-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Las Palmas – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 - A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Las Palmas, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 124/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 403040416-27909-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 144/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 403151019-30696-E  

Libera de Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial, al Sr. Diego Andrés Bernachea, D.N.I.N° 27.995.013, Sra. 

Susana Esther Miño D.N.I. N° 12.570.335; Sr. Alberto Ponce, D.N.I. N° 17.086.061, por las presuntas irregularidades, en la 

aplicación de fondos remitidos a la Municipalidad de Presidencia La Plaza por el Instituto de Cultura de la Provincia del Chaco, 

durante el ejercicio 2.017, en virtud de lo resuelto en el art. 2°) de la Resolución 83/18 Sala II, todo ello conforme a los argumentos 

vertidos en los considerandos del presente fallo y en razón de la normativa vigente aplicable. 

RESOLUCIÓN Nº  168/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401.080222-32417-E 

Aprueba el Informe Nº 87/2023 de la  Fiscal  Cra. Gabriela A. Lopez Nenda, obrante en fs. 150/153 vta. y la Rendición de Cuentas 

conformada por los Estados Contables de la "COMPAÑÍA LOGISTICA DEL NORTE S.A.- EJERCICIO 2022. 

Remite fotocopia autenticada del Informe N° 86/2023 resultado del Control de Gestión, obrante a fs. 141/149,  para su conocimiento, 

conforme a lo previsto en el Art. 6º) ap. 7º pto. h) de la Ley Nº 831 – A, al Sr. Gobernador de la Provincia del Chaco Cr. Jorge 

Milton Capitanich; a la Presidente de la Cámara de Diputados, Sra. Lidia Elida Cuesta; a la Presidente de la Compañía Logística del 

Norte S.A., Dra. María Lidia Cáceres; al Vicepresidente, Sr. Fernando Emanuel Guzmán y a la Directora Titular de la Compañía 

Logística del Norte S.A., Cra. Viviana Viña Simoncini. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A.. 

RESOLUCIÓN Nº 171/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401110522-32652-E 

Aprueba el  Informe  Nº  93/2023  (fs.  81/83 vta.) elaborado por la Fiscal Cra.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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María Celia Cuenca y la Rendición de Cuentas del “FIDEICOMISO FORESTO INDUSTRIAL - S/RENDICIÓN DE CUENTAS 

– EJERCICIO 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 103/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401080222-32429-E 

Aprueba, con observaciones y con excepción de la suma de Pesos siete millones novecientos cuatro mil seiscientos ochenta y seis 

con trece centavos ($7.904.686,13), que se deriva en esta instancia al área Juicio Administrativo de Responsabilidad a fin de dilucidar 

responsabilidades de las personas intervinientes, la Cuenta "MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL –EJERCICIO 2022" 

Inicia Juicio de Cuentas a Sra. Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 21.108.905) - Técnica en Gestión y Administración de la 

Hacienda Pública a/c de la Dirección de Administración de Ministerio de Desarrollo Social con Domicilio electrónico: 

mdsdireccionadm@chaco.gov.ar; de la Secretaria General a/c., Sra. Graciela Inés Cantero DNI Nº 28.141.492), con domicilio 

electrónico constituido: gracielacantero@chaco.gob.ar y de la Directora de la Unidad de Auditoría Interna a/c., Sra. Gladis  Beatriz 

Cantero (D.N.I. Nº 12.470.335), con domicilio electrónico: gladisc27@hotmail.com todos con domicilio laboral en Av. 25 de Mayo 

Nº 855 –Resistencia (Chaco); en razón de las observaciones que en forma solidaria les formula la Fiscal a fs. 363/365, con alcance 

de CARGO, por Pesos cien mil ($ 100.000,00) en concepto de Gasto no justificado. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Sandra Marcela Meana (D.N.I.  Nº 21.108.905) - Técnica en Gestión y Administración de la 

Hacienda Pública a/c de la Dirección de Administración de Ministerio de Desarrollo Social con Domicilio electrónico: 

mdsdireccionadm@chaco.gov.ar; del Subsecretario de Economía y Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, al Sr. 

Juan Diego Luna (D.N.I. Nº 28.122.571), con domicilio electrónico constituido diegoluna1000@yahoo.com.ar, ambos con 

Domicilio especial en Av. 25 de Mayo Nº 855 – Resistencia (Chaco) y del Director de Políticas Sociales, y al Sr. Máximo Javier 

Duarte (D.N.I. Nº 28.400.363), con domicilio laboral en Av. Belgrano Nº 540 – Resistencia (Chaco); en razón de las observaciones 

que en forma solidaria les formula la Fiscal a fs. 366/374, con alcance de CARGO, por Pesos cuatrocientos sesenta y seis millones 

trescientos veintisiete mil quinientos trece con un centavo ($ 466.327.513,01) en concepto de Gasto no justificado. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Técnica en Gestión y Administración de la Hacienda Pública Sra. Sandra Marcela Meana (D.N.I. Nº 

21.108.905), a cargo de la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social; en razón de las observaciones que le 

formula la Fiscal a fs. 375/376, con alcance de REPARO y Aplicación de Multa a la responsable, en concepto de Deficiencia 

Administrativa. 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad por la suma de Pesos siete millones novecientos cuatro mil 

seiscientos ochenta y seis con trece centavos ($7.904.686,13), a efectos de dilucidar la responsabilidad que pudiera corresponder a 

los diferentes agentes/funcionarios que tuvieron participación en los hechos observados por la Fiscalía en fs.377/381 del Informe 

Fiscal. 

Por Secretaría, se  procede a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes 

responsables, corriéndose traslado del Informe Fiscal de las fojas que se mencionan en cada caso: Sra. Sandra Marcela Meana 

(D.N.I. Nº 21.108.905), fs. 363/376; Sra. Graciela Inés Cantero DNI Nº 28.141.492), fs. 363/365; Sra. Gladis  Beatriz Cantero 

(D.N.I. Nº 12.470.335), fs.363/365; Sr. Juan Diego Luna (D.N.I. Nº 28.122.571), fs.366/374 y  Sr. Máximo Javier Duarte (D.N.I. 

Nº 28.400.363), fs. 366/374, emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley N° 

831 - A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos 

y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  174/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401180222-32460 - E 

Aprueba sin observaciones, el Informe N° 80/2023 de la Fiscal Cra. Cecilia N. Álvarez, obrante en fs. 116/119 y la Rendición de 

Cuentas conformada por los Estados Contables de “Servicios Ferroviarios del Chaco Sociedad Anónima (SE.FE.CHA. S.A.) - 

Ejercicio 2022”. 

Corre traslado de copia autenticada del Informe de la Fiscal N° 79/2023, obrante en fs. 112/115 vta., al Presidente de SE.FE.CHA. 

S.A., Sr. Saúl Gaspar Colman (D.N.I. Nº 27.001.907) para su conocimiento, como así también al Sr.Gobernador de la Provincia del 

Chaco Cr. Jorge Milton Capitanich y a la Presidente de la Cámara de Diputados Sra. Lidia Elida Cuesta. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 159/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401110522-32635-E 

Aprueba el Informe Nº 58/2023 del Fiscal Cr. Marcos J. Maciel, obrante a fs. 133/136 vta. y la Rendición de Cuentas del 

“Fideicomiso de Cancelación de Deudas - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN Nº 191/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401080223-33329-E  

Libera de responsabilidad al Sr. Sergio Larre (DNI N° 16.636.315) y al Lic. Patricio Fernández (DNI N° 28.513.272), por los hechos 

objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 192/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401290323-33465-E  

Declara responsable al Sr. Orlando Charole (D.N.I. N° 14.735.413) condenándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos 

un millón trescientos sesenta y nueve mil trescientos noventa y seis con sesenta y siete centavos ($1.369.396,67) por los hechos 

objeto de la presente causa, en concepto de “Documentación Faltante”. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Art. 

84° de la Ley N° 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe  el  Art.  86°  de  la  

Ley N° 831-A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 150/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401110522- 32643-E 

Aprueba el Informe Nº 84/2023 (fs. 114/116) elaborado por la Fiscal Cra. Lorena Andrea Rosales y la Rendición de Cuentas del 

"Fideicomiso de Gobierno y Justicia Provincial – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo  previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 131/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401180222-32471-E 

Aprueba sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "Instituto de Colonización - Ejercicio 2022",  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A 

RESOLUCIÓN N° 226/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401.080222-32426-E 

Aprueba, sin observaciones, el Informe Nº 73/2023 del Fiscal Cr. Raúl John Paris, obrante en fs. 599/604 y la Rendición de Cuentas 

conformada por los Estados Contables de "Laboratorios Chaqueños S.A. - Ejercicio 2022”. 

Remite fotocopia autenticada del Informe N° 74/2023 (fs. 605/615) al Sr. Gobernador de la Provincia del Chaco; a la Presidencia 

de la Cámara de Diputados; al Expresidente del Directorio, Dr. Carlos Roberto Barsesa; a la Exvicepresidente, Sra.Gabriela Micaela 

Belén Polich; a la Sra. María del Carmen Bustamante, Exdirector Sector Privado y al Presidente de Laboratorios Chaqueños S.A. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 149/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401110522-32641-E 

Aprueba el Informe N° 80/2023 (fs. 114/116 vta.) elaborado por  la Fiscal, Cra. 

Lorena Andrea Rosales y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso Centro Cívico, Cultural, Deportivo y del Sistema de Ciudades 

de la Pcia. del  Chaco - Ejercicio 2022” 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo  previsto 

en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 132/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32354-E  

Aprueba sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Las Garcitas – Ejercicio 2022. 

Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad  la  suma  de  Pesos Cuatro millones cuatrocientos mil ($4.400.000,00) 

correspondiente a la obra Construcción de un Playón Deportivo, sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir de la 

aplicación del procedimiento establecido en los arts. 55°, 60° y concordantes de la Ley N° 831-A (antes Ley 4159). 

RESOLUCIÓN Nº  172/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32653-E 

Aprueba el Informe N° 94/2023 (fs. 80/82 vta.), elaborado por la Fiscal Cra. María Celia Cuenca y la Rendición de Cuentas 

conformada por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario de Asistencia Agrícola  - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 197/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 403291013-26236-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº  162/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401160522-32642-E 

Aprueba el Informe Nº 85/2023 (fs. 153/155 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. María Alejandra Ovejero y la Rendición de Cuentas 

del "Fideicomiso de Fortalecimiento Municipal – Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 204/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401290422-32586-E  

Aprueba el Informe Nº 60/2023 de la Fiscal Cra. Carmen G. Castillo, obrante a fs. 132/134 vta. y la Rendición de Cuentas del 

“Fideicomiso para Garantizar el Financiamiento de Obras Públicas - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  234/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401100423-33480-E 

Declara Responsable a la Sra.  Patricia  Noemí  Tofanelli (D.N.I. N° 14.361.997) y al Dr. Mauro Flores (D.N.I. Nº 26.812.104) 

por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en razón de las observaciones con alcance de CARGO 

en forma solidaria, en concepto de “Documentación Faltante” por la suma de Pesos ciento cuarenta y ocho mil ochocientos cuarenta 

y ocho ($ 148.848,00). 

Intima a los responsables al pago de los montos que en concepto de Cargo se determinan en el Artículo 1°), en el plazo establecido 

en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 227/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401290422-32609-E 

Aprueba el Informe N° 85/23 (fs. 192/206 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. Carola Urlich Ferro con las modificaciones realizadas 

por Fiscalía Relatora, y aprobar con observación la Rendición de Cuentas del “Fondo Fiduciario Chaco para el Desarrollo de 

Centros de Entretenimientos - S/ Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2022”.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 7 - 

 

    

 

  

 

Lunes 23 de Diciembre de 2024     EDICION Nº 11.186 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Inicia Juicio de Cuentas al Lic. Fernando Gabriel Ventureira (D.N.I. Nº 36.066.178) - Gerente General; Cr. Matias Gabriel Pont 

(DNI 36.116.867) - Gerente General; Cr. Sebastian Mattar (D.N.I. N° 31.665.587) - Gerente Operativo;  Cra. Griselda Molina 

(D.N.I. N° 23.869.005) - Gerente Operativo y Cra. Viviana Viña Simoncini (D.N.I. 25.463.637) - Jefe Contable; por las 

observaciones que en forma solidaria formuló la Fiscal, con alcance de REPARO y aplicación de Multas a cada uno de ellos, en 

concepto de “Deficiencia Contable”. 

Por Secretaría,  se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a los responsables, corriéndose 

traslado del Informe Fiscal (fs. 204 vta./205 vta.) al Lic. Fernando Gabriel Ventureira (D.N.I. Nº 36.066.178); Cr. Matias Gabriel 

Pont (DNI 36.116.867); Cr. Sebastian Mattar (D.N.I. N° 31.665.587);  Cra. Griselda Molina (D.N.I. N° 23.869.005) y Cra. Viviana 

Viña Simoncini (D.N.I. 25.463.637); emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el art. 46 de la 

Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer 

descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  164/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  401200123-33281-E  

Apueba, sin observaciones, el Informe Nº 56/2024 de la Fiscal  Cra. Gabriela A. López Nenda, obrante en fs. 132/135 vta. y la 

Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables de la "COMPAÑÍA LOGISTICA DEL NORTE S.A.- EJERCICIO 

2023”. 

Remite fotocopia autenticada del Informe N° 55/2024 resultado del Control de Gestión, obrante a fs. 123/131,  para su conocimiento, 

conforme a lo previsto en el Art. 6º) ap. 7º pto. h) de la Ley Nº 831 – A, al Sr. Gobernador de la Provincia del Chaco, Arq. Leandro 

Zdero; a la Presidente de la Cámara de Diputados Sra. Carmen Delgado; al Presidente de la Compañía Logística del Norte S.A, 

Fernando Molina y al Vicepresidente de la Compañía Logística del Norte S.A, Sr. Gustavo Alberto Teijeiro de la Compañía Logística 

del Norte S.A. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  36/24 - ACUERDO  PLENARIO Nº  400230317-28543-E 

Sustituye el Anexo “A” aprobado por Resolución T.C. Nº 2/24, por el texto que quedará redactado en la forma indicada en Anexo 

“A” a la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 122/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401070322-32494-E 

Aprueba sin observaciones, a excepción de la suma de Pesos ocho millones novecientos sesenta y cinco mil treinta con treinta y 

cinco centavos  ($8.965.030,35), que se deriva al área del Juicio Administrativo de Responsabilidad, la Rendición de Cuentas de 

"CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA – EJERCICIO 2022". 

Da intervención al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad para su dilucidación,  la suma de Pesos ocho millones 

novecientos sesenta y cinco mil treinta con treinta y cinco centavos ($8.965.030,35), sin perjuicio de lo que en más o en menos 

pudiera resultar del procedimiento establecido en los Artículos 55); 60) y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 175/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401180222-32456-E 

Aprueba el Informe Nº 77/2023 (fs. 115/118) elaborado por la Fiscal, Cra. Cecilia N. Álvarez y la Rendición de Cuentas de “ECOM 

CHACO S.A. – Ejercicio 2022”. 

Remite fotocopia autenticada del Informe de la Fiscal N° 76/2023, obrante a fs.109/114, para su conocimiento, conforme a lo 

previsto en el Art. 6º) ap. 7º pto. h) de la Ley Nº 831-A, a los siguientes funcionarios: Sra. Lidia Elida Cuesta- Presidente de la 

Cámara de Diputados; Lic. Santiago Agustín Pérez Pons – Ministro de Planificación, Economía e Infraestructura; Lic. Fernando 

Gabriel Ventureira – Presidente de Fiduciaria Del Norte S.A. y al Cr. Lucas M. Velázquez – Presidente de ECOM S.A. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN N° 140/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401.220822-32837-E 

Declara Responsable a la Sra. María N. Mustillo (D.N.I N° 32.568.286); Sr. Marcelo José Repetto (D.N.I N° 23.915.263); Sr. 

Sebastián Lifton (D.N.I N° 30.102.726); y al Directorio de Fiduciaria del Norte S.A, cuyos miembros durante el Ejercicio 2019 se 

consignan a continuación: Dr. Fernando Jesús Esteban Quiroga (D.N.I N° 30.715.424);  Cr. Gustavo José Moschen (D.N.I N° 

23.370.728); Cr. Sergio Gabriel Slanac (D.N.I N° 27.255.751); Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I N° 21.546.774); Dr. Fernando 

Javier Zabalza (D.N.I  N° 27.261.933); Sra. María Susana Simonofski (D.N.I N°17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (D.N.I 

N° 23.011.292), por los hechos objeto de la presente causa, en razón de la observación en forma solidaria con alcance de REPARO 

y aplicar multa por la suma de Pesos Cuarenta mil ($40.000), a cada uno, conforme a lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – 

Inciso a) de la Ley N° 831-A en concepto de “Deficiencia Administrativa”.- 

Intima a los responsables al pago de la suma  que  en  concepto  de  multa  se determina en el Artículo 1°) en el plazo establecido en 

el Artículo 84° de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86° de 

RESOLUCIÓN Nº 136/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401180222-32457-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas del "INSTITUTO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO – Ejercicio 2022". 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Gustavo Rafael Domínguez (D.N.I.  N° 18.394.917), a cargo de la Dirección de Administración; 

Sra. Andrea Nélida García (D.N.I. N° 18.007.755) – Auditor Operativo a cargo y Dr. Bernardo Damián Voloj (D.N.I. N° 

29.092.732) – Defensor del Pueblo,  a quienes se les formula observaciones en forma solidaria con alcance de CARGO, por la suma 

de Pesos cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos ochenta y cinco con noventa centavos ($499.985,90) por los siguientes 
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conceptos: Gasto No Justificado. Faltante de Bienes y de REPARO con aplicación de multa a cada uno de los responsables, en 

concepto de Deficiencia Administrativa. 

Por Secretaría, se procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a los siguientes responsables, 

corriéndose traslado del Informe de la Fiscal al Sr. Gustavo Rafael Domínguez (D.N.I. N° 18.394.917); Sra. Andrea Nélida García 

(D.N.I. N° 18.007.755) y Dr. Bernardo Damián Voloj (D.N.I. N° 29.092.732) (fs. 199/202); emplazándolos por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831–A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que 

entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 1/24– TRIBUNAL AD - HOC- EXPTE. Nº 401240221-31519-E 

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas del “TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO” 

correspondiente al Ejercicio 2021. 

Dispone  el  archivo  de  las  presentes  actuaciones  según  lo  previsto  en  el artículo 45 inc. a) de la Ley 831-A (antes Ley 4159) 

(Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas).  

RESOLUCIÓN Nº 188/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401220622–32740-E  

Libera de responsabilidad al Sr. Roberto Saturnino Benítez (DNI Nº 17.016.250), por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 209/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401290422-32591-E  

Aprueba el Informe N° 62/2023 (fs. 91/93 vta.), elaborado por la Cra. Cecilia Álvarez y la Rendición de Cuentas del “Fondo 

Fiduciario Leasing- s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  165/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32647-E 

Aprueba el Informe Nº 84/2023 (fs. 119/121 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. María Alejandra Ovejero y la Rendición de Cuentas 

del “Fideicomiso de Pago de Sentencias Judiciales - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 221/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401110522-32634-E  

Aprueba el Informe N° 81/2023 (fs. 39/44) de la Fiscal actuante Cra. Mirian T. Zini, y la Rendición de Cuentas del "FIDEICOMISO 

AEROCHACO (En liquidación) S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 214/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401290422-32597-E 

Aprueba el Informe Nº 59/2023 (fs. 133/136 vta.) elaborado por la Cra. Vanesa Fontana y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso 

de Gestión Cultural – s/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 213/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401290422-32596-E  

Aprueba el Informe Nº 57/2023 (fs. 157/160 vta.) elaborado por la Cra. Vanesa Fontana y la Rendición de Cuentas del “FONDO 

FIDUCIARIO INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  180/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32639-E 

Aprueba el Informe  Nº 81/2023  (fs. 117/119 vta.)  elaborado por la Fiscal Cra. Gabriela Andrea López Nenda y la Rendición de 

Cuentas del "Fideicomiso de Desarrollo Ganadero del Chaco S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformida a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  210/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401290422-32592-E 

Aprueba el Informe N° 52/2023 (fs. 150/155 vta.), elaborado por la Fiscal Cra. Viviana Bustos y la Rendición de Cuentas 

conformada por los Estados Contables del “Fideicomiso de Administración de Pautas Publicitarias Oficiales S/Rendiciones de 

Cuentas - Ejercicio 2022.” 

Inicia Juicio de Cuentas al representante del ente fiduciante, Lic. Oscar Darío Kohli (D.N.I. Nº 28.611.593) Subsecretario de 

Relación con los Medios; Lic. Fernando Gabriel Ventureira (D.N.I. N° 36.066.178) - Presidente de Fiduciaria del Norte SA.; Cr. 

Eduardo Javier Besga Nasir (D.N.I Nº 30.290.191) - ex Vicepresidente de Fiduciaria del Norte S.A., por las observaciones que en 

forma solidaria les formula la Fiscal, con alcance de REPARO y aplicación de multa a cada uno de los responsables, en concepto 

de “Deficiencia Administrativa”. 

Por Secretaría, se procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al Lic. Oscar Darío Kohli (D.N.I. 

Nº 28.611.593); Lic. Fernando Gabriel Ventureira (D.N.I. N° 36.066.178) y  Cr. Eduardo Javier Besga Nasir (D.N.I Nº 30.290.191), 

corriéndose traslado de las fs. 153/154vta. del Informe Fiscal, emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo 

permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por 

decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 132/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32354-E  

Aprueba sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Las Garcitas – Ejercicio 2022. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad  la  suma  de  Pesos Cuatro millones cuatrocientos mil ($4.400.000,00) 

correspondiente a la obra Construcción de un Playón Deportivo, sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir de la 

aplicación del procedimiento establecido en los arts. 55°, 60° y concordantes de la Ley N° 831-A (antes Ley 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 149/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401110522-32641-E 

Aprueba el Informe N° 80/2023 (fs. 114/116 vta.) elaborado por  la Fiscal, Cra. 

Lorena Andrea Rosales y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso Centro Cívico, Cultural, Deportivo y del Sistema de Ciudades 

de la Pcia. del  Chaco - Ejercicio 2022” 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo  previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  201/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401.080222-32439- E 

Aprueba,  con  observaciones,  la  Cuenta   "Instituto  de  Turismo del Chaco Ejercicio 2021", 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Patricia Tofanelli (D.N.I.Nº 14.361.997), a/c. de la Dirección de Administración del Instituto de 

Turismo del Chaco, en razón de las observaciones que le formula la Fiscal, con alcance de REPARO y aplicación de multa, por los 

siguientes conceptos: 1. Infracción a la Ley de Administración Financiera N° 1092 A Artículo 60 y 68, Infracción a las Normas de 

Rendición de Cuenta aprobadas como Anexo a la Resolución N°30/14 T.C. Art 8º (modificada por Resolución 34/22); 2. Infracción 

al Memo de Contaduría General N° 26/2017 Reconocimiento y reintegro de gastos-criterio general; 3. Infracción a la Ley de 

Administración Financiera N° 1092 A Artículos 60 y 133 inc e)- Decreto N° 460-21-Memo 26/2017- Reconocimiento; 4. Infracción 

a la Ley N° 1861-V (antes Ley Prov. N° 6637) Artículo 2°, Ley N°1092 A Art 68° e Infracción a las Normas de Rendición de 

Cuentas aprobadas como Anexo a la Resolución N° 30/14 T.C. Art 8 (modificada por Resolución 34/22); 5. Infracción a la Ley 

N°1092 A de Administración Financiera Art. 133 inc e). Decreto N° 460/21; 6. Infracción a la Ley N°1092 A de Administración 

Financiera Art. 133 inc e). Decreto n° 460/21 y 7. Infracción a la Resolución N° 547/21 del ITCh. Infracción a las Normas de 

Rendición de Cuentas aprobadas como Anexo a la Resolución N° 30/14 T.C. Art 8 y 73 (modificada por Resolución 34/22) e 

Infracción a la Ley N° 1092 A de Administración Financiera Artículo 68, de acuerdo con lo consignado en el Considerando 5°). 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Patricia Tofanelli (D.N.I.Nº 14.361.997), a/c. de la Dirección de Administración del Instituto de 

Turismo del Chaco y al Cr. Jorge Stefanoff (D.N.I. Nº 26.207.766) a/c. de la Tesorería del Instituto de Turismo del Chaco, en razón 

de las observaciones que en forma solidaria les formula la Fiscal con alcance de REPARO y Aplicación de Multa a cada uno de los 

responsables, en concepto de: I - Infracción al Artículo 20, 21 y 25 del Anexo a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la 

Administración Pública Provincial aprobadas por Resolución T.C. Nº 30/14 y modificada por Resolución T.C. Nº 34/22 y II – 

Infracción al Anexo II a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial aprobadas por 

Resolución T.C. Nº 30/14 y modificada por Resolución T.C. Nº 34/22, de acuerdo con lo consignado en el Considerando 6°). 

Por  Secretaría, se procede a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los responsables que se 

mencionan seguidamente, corriéndose traslado de las fojas del Informe Fiscal que en cada caso se consigna: Sra. Patricia Tofanelli 

(D.N.I.Nº 14.361.997), fs. 368 vta./375 vta. y Cr. Jorge Stefanoff (D.N.I. Nº 26.207.766), fs. 372/375 vta., emplazándolos por el 

término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución 

de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 137/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32331-E  

Aprueba, sin Observaciones la  Rendición  de Cuentas de la Municipalidad  de Presidencia de la Plaza – Ejercicio 2022.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Presidencia de la Plaza, los  libros  y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 139/23 - ACUERDO SALA I  Nº  401.080722-32777-E 

Libera de responsabilidad al Cr. Sergio Gabriel Slanac (DNI Nº 27.255.751), Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. N° 21.546.774), 

Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), Sra. María Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia 

Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292), por los hechos objeto de la presente causa y por los motivos señalados en el Considerando 1°). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 141/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401080222-32425-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la "Administración Provincial del Agua – Ejercicio 2022". 

Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. María Rocío Concetti (DNI Nº24.218.543), Directora de Administración Provincial del Agua, 

por la suma de Pesos catorce millones, trescientos cincuenta y tres, trescientos setenta y siete,  con cincuenta y ocho centavos 

($14.353.377,58), a quien se le formula observación con alcance de CARGO en concepto de “Saldo Pendiente de Rendición y/o 

Reintegro”. 

Por Secretaría, se procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a la responsable, corriéndose 

traslado del Informe del Fiscal a la Cra. María Rocío Concetti (DNI Nº 24.218.543) -Directora de Administración Provincial del 

Agua, (fs. 238/271); emplazándola por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831–A, 

a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o 

pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en las causas. 

RESOLUCIÓN Nº  151/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32650-E 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Aprueba el Informe N° 73/2023 de la Fiscal Cra. Gabriela López Nenda, obrante a fs. 87/89 y la Rendición de Cuentas del 

“Fideicomiso Financiero de Producción Ganadera  - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN Nº 120/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401.040322-32490-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la "SECRETARIA DE EMPLEO Y TRABAJO (RESIDUAL) - 

Ejercicio 2022". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 - inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 130/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401180222-32466-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la “DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL - EJERCICIO 2022". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45 inciso a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  56/24 - ACUERDO  SALA II  Nº  402251022-33054-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de  la  Municipalidad de Misión Nueva Pompeya – Ejercicio 2023. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr.  Vicentes  González,  a  quien  se  le  formula observación con alcance de Reparo; de acuerdo a lo 

señalado en el Considerando 5º), punto A) ítem 1). 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se  tramitará el Juicio de Cuentas, al responsable citado en el artículo 

2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 58, correspondiente al Informe, emplazándolo por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 44/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402251022-33044-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Santa Sylvina – Ejercicio 2023. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Santa Sylvina, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 133/23- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401180222-32473-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas del "PODER LEGISLATIVO –EJERCICIO 2022". 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Rubén Celsio Maidana (DNI Nº 21.662.619) Director de Administración del Poder Legislativo 

(incluye Fondo Especial Retiros Voluntarios), a quien se le formula observación con alcance de REPARO y aplicación de multa, en 

concepto de “Deficiencia Administrativa”, de conformidad a lo expresado en el Considerando 4°). 

Por  Secretaría,  se precede a la apertura del expediente  en el  que  se  tramitará el Juicio de Cuentas al responsable, corriéndose 

traslado del Informe de la Fiscal al Sr. Rubén Celsio Maidana (DNI Nº 21.662.619), (fs. 228/230 vta.); emplazándolo por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831–A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, 

bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala 

que entenderá en las causas. 

RESOLUCIÓN Nº 34/24 - ACUERDO PLENARIO  Nº  400221024-34.853-E 

Acepta a partir del día 01 de enero de 2025, la renuncia presentada por la DRA. ROSA REGINA ROLFI (D.N.I. N° 6.213.681), 

al cargo categoría Nivel Director Fiscal de Causas Fiscales-  porcentaje 71.00 - Área JAR - Sala II (C.E.I.C. 3-12-0), para acogerse 

al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria (Art. 73º- Ley Nº 800-H). 

Toma razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.), y la Secretaría General de Gobernación. 

RESOLUCIÓN Nº 96/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401090616-28046-E 

Declara Responsables solidarios al Prof.  Ubaldo  Fabián  Núñez  (D.N.I. Nº 14.930.763) y a la Sra. Claudia Fernández (DNI Nº 

20.092.849), por los hechos objeto de la presente, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de pesos quinientos mil 

setecientos diez con ochenta y un centavos ($500.710,81), por las observaciones formuladas con alcance de Cargo en concepto de 

“Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”. 

Intima a los Responsables al pago de la suma en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo 

quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

**************** 
RESOLUCIÓN Nº 138/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402-140122-32376-E  

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad  de Fuerte Esperanza – Ejercicio 2022. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Inés Josefa Ortega; a la Sra. Estela Enrique; al Sr. Juan Cirilo Aguilar y al Sr. Eri Hernán Mercado, 

a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Pesos trescientos quince mil doscientos 

treinta y dos con 24/100 ($315.232,24). 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 58 y vta., correspondiente al Informe, emplazándolos por el 

término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito 

las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles 

conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

Dr. Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

Edictos 

EDICTO: La Señora Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CRA. ELDA AIDA PERTILE, cita por tres (3) 

publicaciones seguidas al Sr. FABIAN NESTOR MORENO, D.N.I. Nº 30.480.325, en los autos caratulados: “TRIBUNAL DE 

CUENTAS - SRES. RICARDO SANDOVAL, FABIAN NESTOR MORENO Y SILVIO SALAS S/ JUICIO DE CUENTAS 

POR $ 27.140.135,81.- CONSID. 5°) ART. 2°) RESOL. N° 120/19 SALA II - EXPTE. 402-29100/17”, Expte. N° 402071021-

31964-E, que se tramitan por ante este Tribunal, se ha dispuesto comunicarle, que la Sala II que entenderá en la presente causa, 

estará integrada por el CR. JUAN JOSE ANTONIO FUENTES CASTILLO, Vocal Presidente Coordinador Sala II y el Dr. OSCAR 

ALFREDO CACERES, Vocal Sala II, haciéndosele saber también que en el término de cinco (5) días deberá deducir las recusaciones 

que estime pertinente bajo el apercibimiento de no poder hacerlo en adelante. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

*************** 
EDICTO: La Señora Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CRA. ELDA AIDA PERTILE, cita por tres (3) 

publicaciones seguidas al Sr. RICARDO SANDOVAL, D.N.I. Nº 23.765.725, en los autos caratulados: “TRIBUNAL DE 

CUENTAS - SRES. RICARDO SANDOVAL, FABIAN NESTOR MORENO Y SILVIO SALAS S/ JUICIO DE CUENTAS 

POR $ 27.140.135,81.- CONSID. 5°) ART. 2°) RESOL. N° 120/19 SALA II - EXPTE. 402-29100/17”, Expte. N° 402071021-

31964-E, que se tramitan por ante este Tribunal, se ha dispuesto comunicarle, que la Sala II que entenderá en la presente causa, 

estará integrada por el CR. JUAN JOSE ANTONIO FUENTES CASTILLO, Vocal Presidente Coordinador Sala II y el Dr. OSCAR 

ALFREDO CACERES, Vocal Sala II, haciéndosele saber también que en el término de cinco (5) días deberá deducir las recusaciones 

que estime pertinente bajo el apercibimiento de no poder hacerlo en adelante. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

*************** 
EDICTO: La Señora Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CRA. ELDA AIDA PERTILE, cita por tres (3) 

publicaciones seguidas al Sr. SILVIO SALAS, D.N.I. Nº 28.053.653, en los autos caratulados: “TRIBUNAL DE CUENTAS - 

SRES. RICARDO SANDOVAL, FABIAN NESTOR MORENO Y SILVIO SALAS S/ JUICIO DE CUENTAS POR $ 

27.140.135,81.- CONSID. 5°) ART. 2°) RESOL. N° 120/19 SALA II - EXPTE. 402-29100/17”, Expte. N° 402071021-31964-E, 

que se tramitan por ante este Tribunal, se ha dispuesto comunicarle, que la Sala II que entenderá en la presente causa, estará integrada 

por el CR. JUAN JOSE ANTONIO FUENTES CASTILLO, Vocal Presidente Coordinador Sala II y el Dr. OSCAR ALFREDO 

CACERES, Vocal Sala II, haciéndosele saber también que en el término de cinco (5) días deberá deducir las recusaciones que estime 

pertinente bajo el apercibimiento de no poder hacerlo en adelante. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c 

s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCION Nº 2024-1142-24-1 

RESISTENCIA, CHACO, Miércoles 27 de Noviembre de 2024 

VISTO:  

  La Actuación Electrónica N° E 24-2024-3032/Ae, del Registro de Mesa de Entradas y Salidas de la Administración 

Provincial del Agua; y 

CONSIDERANDO: 

   Que, por la misma se tramita el llamado a Licitación Pública N° 412/2024, destinada a la "ADQUISICIÓN DE 

ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD, PARA REPOSICIÓN DE EQUIPOS DE BOMBEO EN DISTINTAS ESTACIONES Y 
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EQUIPOS MÓVILES", con un Presupuesto Oficial de PESOS DOCE MILLONES OCHENTA MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO CON NUEVE CENTAVOS ($ 12.080.351,09.=), indicado en e-parte 9 (Pre Pedido N° 317); 

  Que, conforme el Pliego que obra agregado en e-parte 28, de la Actuación Electrónica del VISTO, se prevé un plazo de 

entrega inmediato, libre de todo gasto en cualquier concepto, con un mantenimiento de oferta de quince (15) días hábiles, fijándose 

fecha de apertura el día 11 de diciembre de 2024 a las 10:00 hs, imputándose la misma al Programa 11: Gestión del Riesgo Hídricos. 

Actividad 03: Mant. de Infraestructura y Equipamiento del Sistema de Defensa AMGR. (11-0-0-3). Partida 290 Subpartida 293, de 

la Jurisdicción 24 -Administración Provincial del Agua- de conformidad a la naturaleza del gasto; 

  Que, contando con factibilidad presupuestaria para esta erogación corresponde aprobar el Pliego de Condiciones Generales, 

Cláusulas Particulares y autorizar a la Dirección de Administración a realizar las tramitaciones que correspondan, para proceder al 

llamado a Licitación Pública N° 412/2024, para la provisión detallada, así como la cancelación de las erogaciones emergentes de la 

presente Resolución, con encuadre en lo establecido las previsiones de los Artículos 1 y 2, inc. c) del Decreto 1177-24, el Artículo 

131 de la Ley N° 1092-A —De Administración Financiera- y la Ley N° 555-R (Código de Aguas) y sus Decretos reglamentarios; 

por ello 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Apruébese el Pliego de Condiciones Generales y Cláusulas Particulares para el llamado a Licitación Pública N° 

412/2024, destinada a la "ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD, PARA REPOSICIÓN DE EQUIPOS DE 

BOMBEO EN DISTINTAS ESTACIONES Y EQUIPOS MÓVILES", con un Presupuesto Oficial de PESOS DOCE MILLONES 

OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON NUEVE CENTAVOS ($ 12.080.351,09.=), de conformidad a lo 

expuesto en el CONSIDERANDO y la documentación obrante en la Actuación Electrónica N° E 24-2024-3032/Ae. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Administración a realizar el llamado a Licitación Pública mencionada en el Artículo 1°, 

destinada a la provisión allí consignada. 

Artículo 3°: Fijase como fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 412/24, el día 10 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas, 

con recepción de las ofertas en la Mesa de Entradas y Salidas de la Administración Provincial del Agua hasta las 10:00 horas del 

día precedente señalado. 

Artículo 4°: Confórmese la Comisión de Apertura de la Licitación Pública mencionada con la Srta. Laura Judith Cocca, Sr. Gilberto 

Javier Perez Giraudo y el Sr. Denis Maciel, quienes también deberán analizar las ofertas recepcionadas, debiendo expedirse en un 

plazo no mayor de dos (2) días contados a partir de la fecha de apertura. 

Artículo 5°: Impútese la erogación emergente de la presente a la partida del Programa 11: Gestión del Riesgo Hídricos. Actividad 

03: Mant. de Infraestructura y Equipamiento del Sistema de Defensa AMGR. (11-0-0-3). Partida 290 Subpartida 293, de la 

Jurisdicción 24 -Administración Provincial del Agua- de conformidad a la naturaleza del gasto. 

Artículo 6°: Encuádrese la presente medida en lo previsto en los Artículos 1 y 2, inc. c) del Decreto 1177-24, el Artículo 131 de la 

Ley N° 1092-A -De Administración Financiera- y la Ley N° 555-R (Código de Aguas). 

Artículo 7°: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Luis Pedro Castagno  Jorge Victor Pilar 

         Vocal              Presidente 

s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

 

 

 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. AGUIRRE HECTOR ANIBAL, D.N.I Nº 40.180.940, 

apodado NO POSEE, edad 31 años, estado civil SOLTERO, de ocupación LADRILLERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en 

JUAN JOSE CASTELLI, en fecha 26/09/1993, domiciliado en CHACRA Nº 108, Bº "La Paz", ciudad - Chaco, si sabe leer y 

escribir, ESTUDIOS: PRIMARIO INCOMPLETO -Hasta Segundo grado-, antecedentes penales SI POSEE, hijo de AGUSTIN 

AGUIRRE (F) y de SEGOVIA GRACIELA NOEMÍ(V), domiciliada en Buenos Aires, desconoce lugar exacto; quién se encuentra 

alojado en la Comisaría de la localidad de Villa Río Bermejito, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por 

la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Sr. AGUIRRE HECTOR 

ANIBAL, D.N.I. Nº 40.180.940, cuyos datos obran en autos, autor penalmente responsable del delito de ROBO Y AMENAZAS 

EN CONCURSO REAL, Arts. 164, Art. 149 bis, primer párafo, primer supuesto, todo en función del Art.55 DEL CÓDIGO PENAL, 

y en consecuencia CONDENARLO a la pena de DOS(02) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran, DECLARANDOLO REINCIDENTE POR 

SEGUNDA VEZ (Art. 50 del C.P)...II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...- Fdo: Dr. RACH RAUL ALBERTO-Juez Cámara Multifueros- 

VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VERONICA INES BECK.- -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 20 de 

DICIEMBRE de 2024. 

Natalia Lourdes Arrua -  

Secretaria 
s/c                E:23/12 V:06/01/2025 

JUDICIALES 
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EDICTO: Dr. JOKMANOVICH NICOLÁS ALEJANDRO, Juez de Primera Instancia de la justicia Civil y Comercial, sito en AV. 

LAPRIDA Nº 33, TORRE 2, PISO 5 de la ciudad de Resistencia Chaco, notifica por Edictos que se publicarán por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo 

represente en el juicio, al ejecutado BENITEZ ARIEL MARTIN, DNI Nº 34.702.598, citándolo a notificarse de la Sentencia 

Monitoria recaída en los autos caratulados "PROVINCIA DEL CHACO C/ BENITEZ, ARIEL MARTIN S/ EJECUCIÓN 

FISCAL" Expte N° 23539/21, la cual dice en su parte resolutiva: ///Resistencia, 18 de Octubre de 2021.-CF AUTOS Y VISTOS: 

Para dictar Despacho Monitorio en estos autos caratulados: PROVINCIA DEL CHACO C/ BENITEZ, ARIEL MARTIN S/ 

EJECUCION FISCAL, Expte. N°23539/2021-1-C, y... RESUELVO: I) .-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ARIEL 

MARTIN BENITEZ, DNI N° 34.702.598, condenando a la parte ejecutada a pagar al acreedor la suma de PESOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS SEIS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($4.506,25) en concepto de capital, más los intereses a calcularse conforme 

el punto II de los considerandos, y más las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma ($5.000,00) de PESOS CINCO 

MIL sujeta a liquidación definitiva.- II). -IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del 

CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950) con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III).-Conforme art. 541 del CPCC -Ley 

2559-M-, HAGASE SABER AL EJECUTADO/A que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la 

distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada. - Asimismo, en mismo plazo deberá constituir domicilio 

procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV) .-REGULAR los honorarios de los profesionales 

actuantes de la siguiente forma, a CECILIA INES FERNANDEZ ALMENDRA en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS 

($1.600,00) como patrocinante, de los cuales el 308 se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 

1940-A (antes 6808), y a ADRIAN ANGEL ALBERTO BUFFONE, en la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

($1.280,00) como apoderado y en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($1.600,00) -cesión de derechos-.- Todo con más 

IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C; con la limitación 

prevista por el art. 730 del C.C. y C..-Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio. 

Asimismo se tiene en cuenta la cesión gratuita que efectúa el Fiscal de Estado del 50 % de sus honorarios, a favor del profesional 

que interviene en la causa.- Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 

09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. - V) .-INTIMASE a la parte 

demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F (antes 4182) Y sus modific. 

3019-E, la que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125,00), haciéndosele saber que en caso de 

incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 225,00), bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda 

para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.- VI). -

NOTIFICAR 1ª presente en el domicilio real del ejecutado/a con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC 

-Ley 2559-M-. - VII) .-REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. 

DECIMA NOM. Resistencia, 19 de agosto de 2024. 

Liliana Niveyro 
Secretaria 

s/c                E:20/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JOKMANOVICH NICOLÁS ALEJANDRO, Juez de Primera Instancia de la justicia Civil y Comercial, sito en AV. 

LAPRIDA N° 33, TORRE 2, PISO 5 de la ciudad de Resistencia Chaco, notifica por Edictos que se publicarán por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que 10 

represente en el juicio, al ejecutado RUBÉN ESTEBAN LÓPEZ, DNI N° 35.496.564, citándolo a notificarse de la Sentencia 

Monitoria recaída en los autos caratulados "PROVINCIA DEL CHACO C/ LOPEZ, RUBEN ESTEBAN S/ EJECUCION 

FISCAL" Expte N° 23463/21, la cual dice en su parte resolutiva: ///Resistencia, 15 de Octubre de 2021.-CF AUTOS Y VISTOS: 

Para dictar Despacho Monitorio en estos autos caratulados: PROVINCIA DEL CHACO C/ LOPEZ, RUBEN ESTEBAN S/ 

EJECUCION FISCAL, Expte. Nº23463/2021-1-C, y... RESUELVO: I) .-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra RUBEN 

ESTEBAN LOPEZ, DNI N° 35.496.564, condenando a la parte ejecutada a pagar al acreedor la suma de PESOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIEZ ($7.210,00) en concepto de capital, más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, 

y más las costas que se presupuestan provisoriamente suma de SIETE MIL ($7.000,00) sujeta a liquidación definitiva.- II). -

IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950) con la 

limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III) .-Conforme art. 541 del CPCC –Ley 2559-M-, HAGASE SABER AL 

EJECUTADO/A que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..-IV) .-REGULAR Los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, a 

CECILIA INES FERNANDEZ ALMENDRA en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($1.600,00) como patrocinante, de 

los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-A (antes 6808), y a ADRIAN 

ÁNGEL ALBERTO BUFFONE, en la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($1.280,00) como apoderado y en la 
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suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($1.600,00) -cesión de derechos.-. Todo con mas IVA si correspondiere.- La regulación 

se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- 

Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.-Asimismo se tiene en cuenta la cesión 

gratuita que efectúa el Fiscal de Estado del 50 % de sus honorarios, a favor del profesional que interviene en la causa.- Notifiquese 

a Caja Forense por Secretaria via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de 

Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. - V).-INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de 

Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F (antes 4182) y sus modific. 3019-F, la que asciende a la suma de PESOS 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1.125,00), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, 

se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 

225,00), bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que 

transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.- VI) .- NOTIFICAR la presente en el domicilio 

real del ejecutado/a con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M- .- VII) .-REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE. - NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV. Y COM. DECIMA NOM. Resistencia, 19 de agosto 

de 2024. 

Liliana Niveyro 
Secretaria 

s/c                E:20/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIEGO FABIAN LOTO, D.N.I. Nº 36.891.523, no posee 

apodo, edad 32 años, estado civil SOLTERO, de profesión changarin, nacionalidad ARGENTINO, nacido en J.J. CASTELLI, 

Chaco, el 18 de abril de 1992, domiciliado en 15 Viviendas, Barrio Norte, localidad de J.J. Castelli, Chaco, sabe leer y escribir, 

estudios primario completo, si posee antecedentes penales, TELEFONO 364 4685231, hijo de JOSE DELMIRIO LOTO (V), y de 

LIBERATA AGUIRRE (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de la ciudad de Juan José Castelli, a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I)...- II) CONDENAR al imputado LOTO DIEGO FABIAN, de filiación referida en 

autos, como autor responsable del delito de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO Y POR MEDIAR 

VIOLENCIA DE GENERO, Art. 89 en función del Art. 92 y Art. 80 Inc. 1 y 11 del Código Penal, en el marco de la LEY 

NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA MUJER Nº 26.485, a sufrir la pena de 4 (CUATRO) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código Penal.- II)...-III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- 

Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez Juzgado Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -

Secretaria Provisoria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 18 de DICIEMBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 
s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano CRISTIAN ARIEL ALBARENGA, DNI N° 41.278.909 que en la causa caratulada 

"ALBARENGA CRISTIAN ARIEL S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 

394/2023, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N° 296/2024 Charata, (Chaco), 6 de 

diciembre de 2024.- AUTOS Y VISTOS ... CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y 

DEFINITIVA a ALBARENGA, CRISTIAN ARIEL, D.N.I. N° 41.278.909, de la presente causa, por supuesta infracción al art. 60 

inc. B (Perturbaciones y Desórdenes) del Código de Faltas Provincial, por haberse extinguido la acción contravencional, por 

prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de la Ley 850-J. II) DEJAR SIN EFECTO las medidas cautelares dictadas a 

fs. 1 vta. de PROHIBICION DE ACCESO Y ACERCAMIENTO, CESE de todo acto de perturbación o intimidación y la 

PROHIBICION DE CONTACTO TELEFONICO de ALBARENGA, CRISTIAN ARIEL hacia CÁCERES, MARCELA 

MARGARITA. III) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Jueza de Faltas 

Letrada; Dra. Gladys Cristina Breska - Abogada - Secretaria". Charata, Chaco, 18 de diciembre de 2024. 

Gladys Cristina Breska 

Secretaria 
s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano ZABALA CRISTIAN EMANUEL, D.N.I. N° 42.840.218 que en la causa caratulada 

"ZABALA CRISTIAN EMANUEL S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 

433/2023, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: SENTENCIA N° 247/2024 Charata, Chaco, 19 de 

noviembre de 2024. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y 

DEFINITIVA A ZABALA CRISTIAN MANUEL, D.N.I.N° 42.840.218, de la presente causa, por supuesta infracción al art. 126 y 
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78 (Intromisión Indebida - Ebriedad) del Código de Faltas Provincial, por haberse extinguido la acción contravencional, por 

prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de la Ley 850-J. II) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 

Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Jueza de Faltas Letrada". Charata, Chaco, 18 de diciembre de 2024. 

Gladys Cristina Breska 

Secretaria 
s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

GONZALO GABRIEL BAMBA (DNI Nº 42.599.517, argentino, concubinado, mecánico, domiciliado en calle 34 esquina 35 del 

Barrio Estela Cubilla de esta ciudad, hijo de Néstor Constantino Bamba y de Analía Verónica Benítez, nacido en Pcia. Roque Sáenz 

Peña, el 06/04/1997), en los autos caratulados "BAMBA GONZALO GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Exp. Nº 14592/2024-2; se ejecuta la Sentencia Nº 01 de fecha 06/02/2023 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "1º) DECLARANDO a GONZALO GABRIEL BAMBA, de 

circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE de los delitos de ROBO 

AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (artículo 166 inciso 2º, 2º párrafo, en función del art. 164 del CP) y ROBO 

AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN GRADO DE TENTATIVA (artículo 166, inciso 2º, 2º párrafo, en función 

del artículo 164, en función del artículo 42, todos del CP) en CONCURSO REAL (artículo 55 del Código Penal), y en consecuencia 

CONDENANDOLO a la pena de SEIS AÑOS y OCHO MESES DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento 

carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 

3 del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.-". Fdo.: DR. NELSON A. PELLIZA REDONDO -Juez de 

Sala Unipersonal-; DRA. ROCIO RODRIGUEZ MENDOZA -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Diciembre de 2024.  

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE FRANCO RAMON ANGEL, (A) Chami, 

DNI No 29.457.001, de nacionalidad argentina, nacido en La Palmira, Chaco, en fecha 13/01/1982, de 42 años, estado civil 

concubinado, hijo de Rosalia Silva (v) y de Felix Ramon Franco, sin instrucción, dibuja su firma, de ocupación jornalero, teléfono 

3725577044, domiciliado en Colonia 7 Arboles, Gral José de San Martin; Informe del Registro Nacional de Reincidencias 06341608, 

registra antecedentes condenatorios.- Quien se encuentra alojado en la Comisaria de Gral. Jose de San Martin, (Chaco), a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "FRANCO  RAMON ANGEL S/ EJECUCION DE PENA 

PRIVATIVA DE LA  LIBERTAD" EXPTE. N° 2887/2024-5, se ejecuta la Sentencia N° 233/24, de fecha veintinueve días de 

octubre del año dos mil veinticuatro, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal, conformada en la Sala Unipersonal N° 2, de 

Resistencia, Chaco, en la causa caratuladas: causa caratulada: "FRANCO, RAMON ANGEL S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE", se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I.- CONDENANDO a Ramón Angel Franco ya filiado 

en autos, como autor penalmente responsable del delito de "abuso sexual gravemente ultrajante en calidad de autor, previsto y 

tipificado en el art. 119, 2° párrafo, en función del art. 45, ambos del código penal a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION 

DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en fecha indeterminada pero presumiblemente durante el transcurso de 

los meses de diciembre del año 2022 y el 23 de marzo del año 2023 (fecha en que se realizó la denuncia) en COLONIAS SIETE 

ARBOLES LOTE 62, jurisdicción DE LA CIUDAD DE GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN, CHACO, en perjuicio del menor 

LAUTARO EZEQUIEL RAMON FRANCO, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal No 2 de la ciudad de General 

San Martin, en Expte. No 618/2023-5, caratulado: "FRANCO RAMON ANGEL S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE", (Expediente Policial: 130/260-695-E/2023 Sumario Policial: 069-CI/22 ). Con costas devenidas de honorarios. 

II.-DECLARANDO a Ramón Angel Franco, ya filiado, REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ (art. 50 del CP), atento la condena 

previa del acusado, sin que hubiera transcurrido el término establecido en la norma citada. III.- REGULANDO los honorarios 

profesionales, por la asistencia técnica del condenado al Dr. Hector Alejandro Sosa, en la suma de PESOS DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL ($272.000), según las pautas regulatorias de los Art. 13, 3 y 4 de la ley No 288-C (antes Ley 2011/76) de 

Honorarios de Abogados y Procuradores, siendo obligado al pago Ramón Angel Franco, a quien se intima a abonarlo en el término 

de diez días de quedar firme la presente. Intimándose asimismo al profesional a que en el plazo legal efectúe los aportes normados 

en la Ley de Caja Forense y disposiciones de la Administración Tributaria Provincial (ATP), en el monto proporcional pertinente si 

correspondiere, bajo apercibimiento de Ley. IV.-EXIMIENDO a Ramón Ángel Franco, ya filiado, de oblar el aporte en concepto de 

Tasa de Justicia, por hallarse privado de su libertad, por aplicación del art. 27 inc. d) de la Ley 840-F (Antes Ley 4182) y sus 

modificatorias. CONSENTIDA que fuere la presente, practíquese Cómputo de Pena, dése cumplimiento a la Ley No 22117, 

comuníquese a la División Antecedentes Personales. Remítanse antecedentes al Juzgado de Ejecución Penal en turno para la 

ejecución del fallo. Remítase antecedentes al Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual de esta provincia. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Oportunamente archívense los autos..-FDO: DRA. DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN 

PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA). La pena impuesta quedará compurgada el día hasta el agotamiento de su Pena, que se 

producirá el día cuatro de Octubre del dos mil veintiocho (04/10/2028).- Gral. José de San Martín, Chaco, 01 de Noviembre del 

2024.- 

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL -SUBROGANTE-, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

ROLANDO GUSTAVO BORDÓN (Alias, "Roli", D.N.I. Nº 42.223.642, nacido en ´P.R. Sáenz Peña el día 10/04/1999, con 

estudios secundarios incompletos, soltero, constructor, hijo de Gustav Bordón y de Antonia Celina Cardozo, con domicilio en calle 

5 esquina 44 del Barrio Tiro Federal de esta ciudad),, en los autos caratulados "BORDON ROLANDO GUSTAVO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 13451/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 77 de fecha 23/10/2024, 

dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENANDO 

a ROLANDO GUSTAVO BORDÓN, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de 

"ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA BLANCA Y POR LA CONCURRENCIA DE UN MENOR" (art. 166 Inc. 2, 

primer apartado, 1er. Supuesto y Art. 41 quater del CP) –EN CONCURSO REAL- con "ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA 

APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA, EN POBLADO Y EN BANDA –LESIONES Y AMENAZAS 

CON ARMAS TODO EN CONCURSO IDEAL" (Art. 166 3er. Párrafo en función del Art. 167 Inc. 2- Art. 89 y 149 bis 2do. 

Supuesto todo en función del Art. 54 del CP) Y "ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA (Art. 164 en función del Art. 166 

inc. 2 del CP), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de NUEVE (09) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo en 

establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, sin costas 

por haber sido asistido durante todo el proceso por el Defensor Oficial..." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala 

Unipersonal-, Dra. Rocio Rodriguez Mendoza -Secretaria- Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Diciembre de 2024.  

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO HACE SABER QUE, RESPECTO DE HERNAN RODRIGO CEJAS, D.N.I. N° 

42.790.438, de nacionalidad argentina, con 22 años de edad, de ocupación estudiante, con instrucción, domiciliado en B° Puerta del 

Sol de la ciudad de Las Garcitas, Chaco, de estado civil soltero, nacido en Las Garcitas, Chaco, en fecha 18/03/2000. Hijo de 

SERGIO HERNAN CEJAS y de NILDA ISABEL SOTO. Que ha cursado estudios en Escuela N° 279 de la ciudad de Colonias 

Unidas- Chaco.- Quien se encuentra alojado en el Complejo N° 1 de Resistencia, (Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, en los autos caratulados: "CEJAS HERNAN RODRIGO S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" 

EXPTE. N° 2844/2024-5  se ejecuta la Sentencia N° 191, de fecha diez de agosto del año dos mil veintidós, dictada por la Sala 

Unipersonal No 2 de la Cámara Segunda en lo Criminal, de Resistencia, Chaco, en la causa caratuladas: causa caratulada: "CEJAS, 

HERNAN RODRIGO S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", EXPTE. N° 1228/2020-5", se dictó el Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...FALLA: I) CONDENANDO a HERNÁN RODRIGO CEJAS, cuyos demás datos de identidad obran ut 

supra, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR 

SER COMETIDO POR UN HOMBRE CONTRA UNA MUJER MEDIANDO VIOLENCIA DE GÉNERO (arts. 80, inc. 1 y 11 

del C.P. y 4, 5 y concordantes de la Ley 26.485), en aplicación de lo normado por el art. 414 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N 

y mod. 7143-; a cumplir encartado la PENA de PRISION PERPETUA, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal, y con 

el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en fecha 02/08/2020, en la 

localidad de Las Garcitas, Provincia del Chaco, en perjuicio de quién en vida fuera Mirtha Elizabeth Gogoy, el que se encuentra 

debidamente descripto en los considerandos. II) REGULANDO LOS HONORARIOS de los Dres. MIGUEL ANGEL 

FELDMANN, RICARDO ARIEL OSUNA (Defensores) y LUCAS JUAN F. SANTA CRUZ (Querellante Particular), en la suma 

de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ($95.700,00); para cada uno, montos que estarán a cargo de Cejas. Todo 

ello conforme lo normado en los arts. 3, 4, 5, 11 Y 13 de la Ley 2011 y su modificatoria 2385. Intimando a los citados profesionales 

a efectuar en tiempo y forma los aportes de ley que el ejercicio libre de la profesión les genere. III) IMPONER A RODRIGO 

HERNAN CEJAS el pago de las costas del juicio por el total de $ 132.500,00 (pesos ciento treinta y dos mil quinientos con 00/100) 

conforme lo prevé el Acuerdo del Alto Cuerpo N°3097, Pto.7° de fecha 03 de junio del 2009, a través del Departamento Control 

Financiero o mediante deposito en la cta. cte. N°10761/0 Suc. Resistencia y enviar el ticket original o copia certificada a ese dpto. 

informando: carátula y N° de expediente. Asimismo, el pago de $ 1.125 (pesos un mil ciento veinticinco con 11/100) en concepto 

de Tasa de justicia, que deberá efectivizar dentro de los diez (10) días de quedar firme la presente. IV) DISPONIÉNDOSE el 

DECOMISO y posterior destrucción de los efectos secuestrados en las presentes causas a través de la Sala de Efectos Secuestrados 

del Poder Judicial, a saber: una camiseta marca PUMA color amarilla talle M la cual posee manchas de color rojizo. Y por el 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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contrario su DEVOLUCIÓN a quienes acrediten propiedad, de dos equipo de celular, pantalla táctil, marca Samsung J2 Prime, con 

sus respectivas fundas, los cuales fueron remitido a Sala de Armas y Efectos Secuestrados de Gral. San Martín por el Gabinete 

Científico mediante Nota N° 110/20. V) DISPONIENDO la notificación a la Sra. María López (madre de quien en vida fuera Mirta 

Elizabeth Godoy) DNI N°17.943.395, domiciliada en Barrio Nueva Esperanza de Las Garcitas, Chaco, Telef. Cel. N° 3724-444103, 

a los fines de hacerles conocer los alcances de lo normado por el art. 11 bis de la Ley 24.660, dentro de los términos y por los medios 

alternativos previstos en los considerandos. VI) REGISTRESE, notifíquese y firme que sea la presente dése cumplimiento a la ley 

22.117, comuníquese a la División de Antecedentes Personales de la Policía del Chaco, practíquense cómputos de pena y, 

oportunamente, póngase a los condenados a disposición del Juzgado de Ejecución Penal competente.-FDO: DRA. DANSEY 

JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA). La pena impuesta 

quedará compurgada el dia hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el día dos de agosto del dos mil cincuenta y cinco 

(08/11/2055).- Gral. José de San Martín, Chaco, 29 de Octubre del 2024.-  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DELEONCIO FACUNDO FERNANDEZ, 

alias "FACUNDO", de nacionalidad argentina, con 18 años de edad, de estado civil soltero, con instrucción, de ocupación estudiante, 

domiciliado en Barrio Taigoyic, Pueblo Viejo, Pampa del Indio, nacido en Pampa del Indio el 3/08/2003, D.N.I. No 44.946.252, 

hijo de Leoncio Fernandez y de Sebastiana Flores; quien se encuentra condenado, en los autos caratulados: "FERNANDEZ 

LEONCIO FACUNDO S/ ROBO CON ARMA" Expediente N° 630/2022-5 se dicto la Sentencia N°214/24 de fecha 30/09/2024, 

dictada por éste Tribunal, FALLO que en su parte pertinente dice: "Gral. José de San Martín, Chaco, 30 de septiembre de 2024.- 

AUTOS Y VISTOS: ...CONSIDERANDO:  ...RESUELVO: I.-) PRORROGAR hasta el día doce de mayo de dos mil veintiseis 

(12/05/2026) el cumplimiento de las Reglas de Conductas impuestas al condenado condicional LEONCIO FACUNDO 

FERNANDEZ, ya filiado; en el Punto II) de la Sentencia Sentencia N°102/22 en fecha 12/05/2022 de la CÁMARA TERCERA EN 

LO CRIMINAL, en la causa ppal. "FERNANDEZ LEONCIO FACUNDO S/ ROBO CON ARMA" Expediente N° 630/2022-5; 

todo ello de conformidad a lo vertido en los considerandos.- II.-) DECLARAR REBELDE en la presente causa, al condenado 

condicional LEONCIO FACUNDO FERNANDEZ, de filiación referida supra, y ORDENAR su INMEDIATA DETENCIÓN, quien 

capturado deberá ser puesto a disposición de este juzgado; DISPONIÉNDOSE en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del 

Día Policial la captura del mismo.- III.-) COMUNICAR al Registro Nacional de Reincidencia y a la División Antecedentes 

Personales de la Policía del Chaco.- IV.-) NOTIFICAR al rebelde de conformidad a lo dispuesto por el art. 178 del C.P.P., y 

oportunamente RESERVAR las presentes actuaciones en Secretaria del juzgado, hasta tanto el condenado sea habido por la autoridad 

policial o se presente espontáneamente.- V.-) TENER PRESENTE las pautas expuestas en el punto IV de los considerandos, respecto 

de la Revocación de la Condicionalidad de la Pena de Prisión.- VI.-) REGÍSTRESE, ...- FDO. DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, 

JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL;  DR. ORLANDO  DANIEL LESCANO, SECRETARIO." Gral. José de San Martín, Chaco, 30 

de septiembre de 2024.  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE SERGIO PABLO AGUIRRE, de 

nacionalidad argentina, con 48 años de edad, de estado civil soltero, con instrucción, de ocupación jornalero, domiciliado en Calle 

Santa Fe No 841, Presidencia Roca; que ha nacido en Presidencia Roca el 29/07/1974, D.N.I. Nº 23.948.545. Que es hijo de 

Inocencio Aguirre, viudo, jubilado, Calle Santa Fe 841, Presidencia Roca, y de Carmen Navarro (F). Que ha cursado estudios 

Primarios incompletos. Que NO registra antecedentes penales según consta del informe U.E.R. Nº U4762167 (RI 83).- Quien se 

encuentra alojado en la Comisaria de Presidencia Roca, (Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos 

caratulados: "AGUIRRE SERGIO PABLO S/  EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N°  

2926/2024-5, se ejecuta la Sentencia N° 202/22, de fecha 13 de septiembre de 2022, dictada por la Sala Unipersonal, de la Cámara 

Tercera en lo Criminal de la ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa caratuladas: causa N° 494/2022-5 caratulada: "AGUIRRE 

SERGIO PABLO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO"; se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...FALLA: I) CONDENANDO a SERGIO PABLO AGUIRRE, ya filiado, como coautor penalmente responsable del delito de 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR HABER SIDO COMETIDO POR EL ASCENDIENTE (DOS 

HECHOS) EN CONCURSO REAL (Art. 119 cuarto párrafo Inc. b) y 55, ambos del Código Penal) a la pena de DOCE (12) AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA, más las accesorias legales del Art. 12 del C.P., en el Expte. No 494/2022-5, caratulado: "AGUIRRE 

SERGIO PABLO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO", por los hechos cometidos en fechas 15 y 16 de 

marzo del año 2022, en ambas fechas a horas 21:30 aproximadamente, en el interior del domicilio sito en Calle Santa Fe del Barrio 

San Juan, Presidencia Roca, resultando damnificada su hija NOELIA BELÉN AGUIRRE, investigado por la Fiscalía de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Investigación No 2 de Gral. San Martín. SIN COSTAS. II) EXIMIENDO al condenado SERGIO PABLO AGUIRRE, de la 

obligación de oblar la suma correspondiente a la Tasa de Justicia, de conformidad al art. 27 inc. d) de la Ley 840-F (Antes Ley 4182) 

y sus modificatorias. CONSENTIDA que fuere la presente, dése cumplimiento a la Ley Nacional No 22.117, comuníquese al 

Departamento de Antecedentes Personales, notifíquese, regístrese y protocolícese. Practíquese cómputo de pena y ejecútese la 

Sentencia, remitiendo los antecedentes al Juzgado de Ejecución Penal de Gral. San Martín, a sus efectos. Comuníquese 

convenientemente al Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual. Oportunamente archívense los autos. - FDO: 

DRA. ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA). La 

pena impuesta quedará compurgada el dia hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el día veintiséis de marzo de dos mil 

treinta y cuatro (26/3/34).- Gral. José de San Martín, Chaco, 08 de Noviembre del 2024.-  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. SUAREZ LEONARDO, D.N.I. N° 30.347.725, apodo 

"Lalo", edad 45 años de edad, ddo. en Quinta Muñoz-Juan José Castelli con principales lugares de residencia anterior en situación 

de calle, cel no posee, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Villa Berthet, 

el 09/08/1978, NO SABE leer y escribir, SIN INSTRUCCIÓN (nunca fué a la escuela), antecedentes penales SI posee, hijo de 

ELVIRA ANGELA GALLO (F), y de ANTONIO SUAREZ (F); quién se encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de Villa 

Río Bermejito, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Sr. SUAREZ LEONARDO, D.N.I. N° 30.347.725 cuyos 

datos obran en autos, autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO artículos 163 inc. 6 del Código Penal y en 

consecuencia CONDENARLO a la pena de PENA DE TRES (03) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los hechos 

y derecho que precedentemente se expusieran, DECLARÁNDOLO REINCIDENTE POR TERCERA VEZ (Art. 50 del 

C.P)...II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Juez Cámara Multifueros- VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VERONICA INES BECK.- -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 17 de DICIEMBRE de 

2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 
s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE BENITEZ ATILIO DARIO, alias 

"RICA", D.N.I No 34.033.461, argentino, de estado civil soltero; de 35 años de edad, nacido en Pampa del Indio Chaco el día 

10/12/1988, se domicilia en Pueblo Viejo, Quinta 32, Pampa del Indio, Chaco, sabe leer y escribir, cursado estudios Primarios 

incompletos, que tiene como ocupación jornalero, hijo de Benjamin Balcarsa (F); y madre Gregoria Benitez (F); Prontuario Policial 

LE23155.- Quien se encuentra alojado en la Division de Drogas Peligrosas de Gral. San Martin, Chaco.- a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "BENITEZ ATILIO DARIO S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD" EXPTE. N° 32169/2024-1 se ejecuta la Sentencia No 199/24, de fecha 24/9/2024, dictada por Cámara Tercera 

en lo Criminal - Sala Unipersonal N° 2, de Resistencia, Chaco, en la causa caratuladas: Causa N° 43946/2023-1, caratulada: 

"BENITEZ, ATILIO DARIO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", y su agregada 

por cuerda N° 7496/2024-1, caratulada: "BENITEZ, ATILIO DARIO S/ INFRACCION A LA LEY 23737 SAN MARTIN", se 

dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I.- CONDENANDO a ATILIO DARIO BENITEZ, ya filiado, como autor 

penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION - DOS 

HECHOS EN CONCURSO REAL (Art. 5, Inc. C de la Ley N° 23.737 y 55 del CP.), a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN 

DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho ocurrido el día 22 de diciembre del año 2023, conforme allanamiento realizado en 

la localidad de pampa del Indio - Chaco, e investigado por la Sra. Fiscal Antidrogas No 1 en autos N° 43946/2023-1, caratulados: 

"BENITEZ, ATILIO DARIO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION"; y por el hecho 

ocurrido el día 22 de marzo de 2024, conforme allanamiento realizado en la localidad de pampa del Indio - Chaco, e investigado por 

la Sra. Fiscal Antidrogas No 1 en autos por cuerda N° 7496/2024-1, caratulados: "BENITEZ, ATILIO DARIO S/ INFRACCION A 

LA LEY 23737 SAN MARTIN". II.-IMPONIENDO al condenado Atilio Darío Benítez, ya filiado, el pago de la suma de 

CUARENTA Y CINCO UNIDADES FIJAS (45 U.F.) conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley No 23.737, modificado por ley 

27.302. III.- IMPONIENDO al condenado Atilio Darío Benítez, el pago del costo total de los estudios toxicológicos realizado en la 

causa principal No 43946/2023-1 y su agregada por cuerda No 7496/2024-1, el cual asciende a un total de TRESCIENTOS 

VEINTITRÉS MIL PESOS ($323.000), y que deberán ser depositados a la cuenta y orden del Poder Judicial de esta provincia, de 

conformidad con lo prescripto en el Art. 23 del C.P., Art. 30 (modificado por la Ley No 24.112) último párrafo de la Ley No 23.737 

y Art. 7 de la Ley Pcial. No 7.573 de adhesión a la Ley No 26.052. IV.- DISPONIENDO el DECOMISO E INCINERACIÓN...V.- 

DISPONIENDO el DECOMISO Y TRANSFERENCIA VI.- RESERVANDO en Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder 
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Judicial... CONSENTIDA ... Oportunamente archívense los autos. FDO: DRA. DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE 

CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA). La pena impuesta quedará compurgada el dia hasta el 

agotamiento de su Pena, que se producirá el día siete de marzo de  2028 (07/03/2028).- Gral. José de San Martín, Chaco, 08 de 

Noviembre del 2024.- 

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE JOSE VALENTIN ROJAS, de 

nacionalidad argentino, DNI N° 36.242.358, nacido en GENERAL SAN MARTIN, el día: 17/02/1991, de 33 años de edad, de estado 

civil: soltero, de ocupación: mecánico, se domicilia en: Barrio San Francisco, calle Moises Desmara S/No, o en BO La Picada, Calle 

Zimmerman, (Ami Ami a 100 mts, aprox, al frente de una ladrillera), GENERAL SAN MARTIN, hijo de ROJAS VALENTIN y 

ROMERO NORMA BEATRIZ, Prontuario Nac. U4861372.- Quien se encuentra alojado en el Complejo Nº I de Resistencia, 

(Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "ROJAS JOSE VALENTIN S/  EJECUCION 

DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N°  2736/2024-5, se ejecuta la Sentencia N° 28, de fecha 17 de Septiembre 

de 2024, dictada por el Juzgado de Correccional de Gral. Jose de San Martin, Chaco, en la causa caratuladas: principal N° 221/2023-

5, caratulada: "ROJAS JOSÉ VALENTÍN S/ COACCIÓN SIMPLE Y LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO 

EN CONCURSO REAL EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO" y su conexa N° 2109/2020-5 caratulada: "ROJAS 

JOSÉ VALENTÍN S/ ABUSO DE ARMAS", se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I) CONDENAR en la 

presente causa principal N° 221/2023-5, caratulada: "ROJAS JOSÉ VALENTÍN S/ COACCIÓN SIMPLE Y LESIONES LEVES 

CALIFICADAS POR EL VÍNCULO EN CONCURSO REAL EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO" y su conexa 

N° 2109/2020-5 caratulada: "ROJAS JOSÉ VALENTÍN S/ ABUSO DE ARMAS", al imputado JOSE VALENTIN ROJAS, D.N.I. 

N° 36.242.358, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de COACCIÓN Y LESIONES LEVES CALIFICADAS 

POR EL VÍNCULO EN CONCURSO REAL, en el contexto de la VIOLENCIA DE GÉNERO (Ley No 26.485), previsto y 

reprimido en el Art. 92 en función del Art. 80 Inc. 10 y 110 y Art. 89, y Art. 149 Bis último párrafo, todo en función del Art. 55, 

todos del Código Penal (Expte. principal No 221/2023-5) y su conexa No 2109/2020-5, por el delito de ABUSO DE ARMAS, 

prevista y reprimida por él Art. 104 del Código Penal, fijando COMO PENA UNICA: CUATRO AÑOS Y NUEVE MESES DE 

PRISIÓN EFECTIVA, (unificando la presente con la pena dictada por Sentencia N°247 de fecha 27/09/2023 de la Cámara Criminal 

1° en la causa N° 287/20235 caratulada: "ROJAS JOSÉ VALENTÍN S/ LESIONES LEVES Y LESIONES GRAVÍSIMAS EN 

CONCURSO REAL" (Art. 89 y Art. 91 en función de los Art. 55 y Art. 45, todos del C.P.) conforme a las pautas dadas en los 

considerandos. II) ESTABLECER como medida de protección hacia la víctima, la PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO A UNA 

DISTANCIA que nunca deberá ser MENOR DE 300 (trescientos) METROS del domicilio, lugar de trabajo y/o dónde se encuentre 

la damnificada BRENDA GRISEL ZORRILLA Y SU MADRE GRACIELA ESTHER PINTOS, domiciliadas en Barrio 

PANIAGUA, Dr Malamhud al 200 de Gral. San Martín- Chaco, regla que regirá desde el momento que recupere su libertad, por el 

término de DOS AÑOS. Asimismo, deberá el condenado ROJAS ABSTENERSE de contactarlas, molestarlas u hostigarlas por 

cualquier medio, (Whatsapp, Facebook u otra red social, como tampoco llamados telefónicos ni por terceras personas). III) DAR 

CUMPLIMIENTO A LA LEY 840-F debiendo el imputado ROJAS JOSÉ VALENTÍN depositar en el Nuevo Banco del Chaco la 

suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en concepto de Tasa de Justicia. En tanto no corresponde fijar HONORARIOS por haber 

sido asistido siempre durante todo el proceso por Defensor Oficial. IV) PRACTÍQUESE el correspondiente CÓMPUTO DE PENA. 

SOLICITANDO a la Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia y/o Juzgado de Ejecución Penal informe los días de detención 

en las causas tramitadas contra el encartado de autos ROJAS JOSÉ VALENTÍN. V) OPORTUNAMENTE, remítase copia de la 

presente Sentencia al Juzgado de Ejecución Penal y ANÓTESE LA PRESENTE SENTENCIA EN EL SISTEMA "PROTEGER" 

DEL S.T.J. VI) DECOMISAR EL SECUESTRO de la causa conexa No 2109/2020-5 atento su escaso valor patrimonial y ser el 

elemento utilizado para la comisión del hecho delictivo. VII) NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE Y 

OPORTUNAMENTE ARCHÍVESE LA PRESENTE CAUSA.- FOD: DRA. BIANCHI BIBIANA MIRNA GRACIELA (JUEZ/A 

- JUZGADO CORRECCIONAL), SILVESTRI GASTON RAFAEL (SECRETARIO/A TRAMITE – JUZGADO 

CORRECCIONAL). La pena impuesta quedará compurgada el dia hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el día ocho de 

noviembre del dos mil veintisiete (08/11/2027). Gral. José de San Martín, Chaco, 25 de Octubre del 2024.-  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE MARÍA ELENA PÉREZ, sin alias, DNI 

N° 22.327.517, de nacionalidad argentina, nació en la Ciudad de Gral. San Martín, Chaco, el día 22/03/1972, con 52 años de edad, 

de estado civil viuda, con instrucción, sabe leer y escribir; de ocupación ama de casa, domiciliada en calle Juan José Castelli S/N, 

Mz. 27, Pc. 22 del Barrio 9 de Julio de Gral. José de San Martín, Chaco, teléfono No 3725-415716. Que es hija de Eduardo Pérez 
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(f) y de María Esther Pérez (f). Informe UER N° 06396510 de fecha 10/09/2024, del cual surge que no registra antecedentes penales 

condenatorios computables a la fecha. - Quien se encuentra alojada en el domicilio sito en calle Juan José Castelli S/N, Mz. 27, Pc. 

22 del Barrio 9 de Julio de Gral. José de San Martín, Chaco, teléfono N° 3725-415716; ello bajo la guarda y custodia personal y 

permanente de la Sra. LETICIA HAIDE CARDOZO,.- a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: 

"PEREZ  MARIA ELENA S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA  LIBERTAD" EXPTE. No 3315/2024-1 se ejecuta 

la Sentencia No 276/24. de fecha cinco de diciembre del año dos mil veinticuatro, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal, 

conformada en la Sala Unipersonal No 1 de la ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa caratulada: "PEREZ, MARIA ELENA S/ 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. Nº 27842/2024-1, y su agregada por 

cuerda: "PEREZ, MARIA ELENA S/ TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES", Expte. N° 39449/2016-1, se dictó el Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I.- CONDENAR a MARÍA ELENA PÉREZ, ya filiada, como autora penalmente 

responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION en concurso real 

con TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, previstos y penados en Art. 5 Inc. c); Art. 14, 1° párrafo, ambos de la Ley 

Nacional de Estupefacientes N° 23.737 en función del Art. 55 del C.P., a la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE  

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden a los hechos cometidos en las causas caratuladas: "PEREZ, MARIA ELENA S/ 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. N° 27842/2024-1, y su agregada por 

cuerda "PEREZ, MARIA ELENA S/ TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES", Expte. N° 39449/2016-1. CON COSTAS. 

II.- DISPONER la inmediata detención de MARÍA ELENA PÉREZ en la causa agregada por cuerda N° 39449/2016-1, la que se 

efectivizará en el día de la fecha; y asimismo CONTINUAR con la detención impuesta en la causa Principal N° 27842/2024-1. III.- 

DISPONER que la pena impuesta será cumplida bajo la MODALIDAD DE PRISIÓN DOMICILIARIA, que cumplirá en el 

domicilio sito en calle Juan José Castelli S/N, Mz. 27, Pc. 22 del Barrio 9 de Julio de Gral. José de San Martín, Chaco, teléfono N° 

3725-415716; ello bajo la guarda y custodia personal y permanente de la Sra. LETICIA HAIDE CARDOZO, DNI N° 27.552.921, 

domiciliada en MZ. 24, PC. 12 del Barrio 9 de Julio, General San Martín, teléfono N° 3725-415716, quien aceptó el cargo 

formalmente conferido, conforme obra en Constancia de Comunicación Telefónica de fecha 05/12/2024 (RI 112). IV.- IMPONER 

A LA CONDENADA MARÍA ELENA PÉREZ el estricto cumplimiento de las siguientes pautas de conducta: a) permanecer en su 

domicilio, del que no podrá ausentarse, sin autorización judicial; b) comunicar al Juzgado de Ejecución Penal respectivo con 

anticipación para cualquier trámite y/o diligencia que necesite realizar la encausada, la cual se verificará si es procedente o no, previa 

autorización de la misma; c) abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos, bajo apercibimiento 

de revocársele el beneficio (Art. 34 Ley N° 24.660). V.- DISPONER que a través del Servicio Social del Poder Judicial y Dirección 

General del Centro de Liberados, se realicen informes de control sorpresivos y con periodicidad de aproximadamente tres meses a 

la condenada, a los efectos de asegurar que se cumpla estrictamente con las condiciones de la prisión o detención dentro del domicilio 

fijado. Se realizarán estos controles en horarios siempre diversos y en días diferentes para asegurar que el detenido o condenado 

entienda que deberá ser estricta en la modalidad del cumplimiento de su detención o prisión domiciliaria y remitirlos al Juzgado de 

Control. VI.- IMPONER a MARÍA ELENA PÉREZ en concepto de MULTA el pago de 45 UF conforme lo normado por el Art. 5 

de la Ley No 23.737, modificado por Ley N° 27.302 la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. 

VII.- IMPONER a la condenada MARÍA ELENA PÉREZ el pago de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 8.250) 

en concepto de Tasa de Justicia, en el plazo de diez (10) días de quedar firme este pronunciamiento, bajo apercibimiento de ley, 

conforme lo dispone la Ley No 840-F (ex-Ley N° 4180 de Tasa de Justicia). VIII.-REGULAR los honorarios profesionales de la 

Dra. Mónica Sánchez, quien interviniera como defensa técnica de María Elena Pérez, en la suma de PESOS DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL ($272.000). Todo acorde a la calidad y extensión de la labor realizada en el proceso, y según las pautas 

regulatorias de los Arts. 13, 3 y 4 de la Ley No 2011/76 y sus modificatorias Leyes No 2385, No 3578 y No 5532 de Honorarios de 

Abogados y Procuradores y Art. 533 CPP; los que estarán a cargo de la condenada MARÍA ELENA PÉREZ, a quien se lo intima a 

abonarlos en el término de Diez (10) días de quedar firme la presente, como a la abogada, a efectuar los aportes proporcionales al 

monto de los honorarios regulados a la Caja Forense (Art. 32 de la Ley No 5351) y los de ATP, dentro de igual término. IX.- 

DECOMISAR los siguientes elementos secuestrados en autos principales N° 27842/2024-1: .... X.- DISPONER el DECOMISO y 

TRANSFERENCIA ... NOTIFÍQUESE, regístrese, protocolícese archívense los autos tratados. FDO. DR.: AZCONA ERNESTO 

JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), VILLALBA LOVATTO MARIA ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA). La pena 

impuesta quedará compurgada el dia hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el día VEINTISIES DE  AGOSTO DEL 

DOS MIL VEINTIOCHO (26/08/2028).- Gral. José de San Martín Chaco, 11 de diciembre del 2024.-  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:20/12 V:03/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. JOKMANOVICH NICOLAS ALEJANDRO, JUEZ, Juzgado Civil y Comercial N° 10 de la Ciudad de 

Resistencia, sito en Avda. Laprida N° 33 - Torre II - Quinto Piso, Ciudad, ha dispuesto en los autos caratulados: 

"AGROPECUARIA LITORAL S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte N° 12643/24, notificar por edictos la 

resolución de apertura de concurso preventivo de AGROPECUARIA LITORAL S.R.L., CUIT N° 30-67139329-1, los que se 

publicaran por cinco (5) días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación de ciudad de Resistencia, Chaco; 

boletines oficiales de las Provincias de Corrientes y Formosa; y en un diario de amplia circulación de carácter nacional. Se fija como 
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fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante la Síndico designada, C.P.N., GONZALEZ 

ZUND, MARIA SELVA, con domicilio en Av. RIVADAVIA N° 729 de esta ciudad de Resistencia Chaco, el 08 de abril de 2025. 

Rcia. 10 de diciembre de 2024. - AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I- ORDENAR la Apertura del Concurso 

Preventivo de AGROPECUARIA LITORAL S.R.L., CUIT N° 30-67139329-1 inscripta en la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio bajo Matrícula N°1117, Folios 845/864, Resolución N°946, Tomo I, Tercer cuerpo, del 

libro de SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de fecha 17/10/2024, con domicilio social y legal en calle Obligado 

N°1167 de la ciudad de Resistencia, Chaco.... In-FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación 

de los créditos ante el Síndico el día 08 de abril de 2025. IV- ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 

27 y 28 de la Ley 24.522, por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación de ciudad 

de Resistencia -Chaco; boletines oficiales de las Provincias de Corrientes y Formosa; y en un diario de amplia circulación de carácter 

nacional, debiendo efectuar el Concursado, a su costa, dentro del término de cinco (5) días para las publicaciones locales y veinte 

(20) días para las de extraña jurisdicción, de notificada la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 30 de la norma 

legal citada. ... IX- ESTABLECER que el día 21 de mayo de 2025 como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME 

INDIVIDUAL de los créditos (art. 35); y el día 02 de julio de 2025 como fecha en la cual deberá ser presentado el INFORME 

GENERAL (art. 39). X- SEÑALAR Audiencia Informativa, conforme lo establecido por el inc. 10° del art. 14, para el día 10 de 

febrero de 2026, a las 10,00 horas, a celebrarse en sede del Tribunal; la que deberá ser notificada a los trabajadores de la concursada 

mediante su publicación por medios visibles en todos sus establecimientos; debiendo el síndico informar en autos su cumplimiento, 

en el término y bajo apercibimiento de ley. Xl- CLASIFICAR el presente proceso bajo las previsiones de los artículos 288 y 289 de 

la Ley de Concursos y Quiebras. XVI- COMUNICAR la presente y el plazo para la presentación de las solicitudes de verificación 

de los créditos ante el Síndico, a la Administración Tributaria Provincial de esta provincia, Municipalidad de Resistencia a todo otro 

organismo del Estado que pudiera resultar acreedor, a cuyo fin líbrese oficio (confr. a 34 inc. del CPCC, Lo. Ley Provincial N° 

5.119). Aporte proyecto a la sindicatura. XVII- NOTIFIQUESE-REGISTRES PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: JOKMANOVICH NICOLAS ALEJANDRO, DNI: 24727943, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

RESISTENCIA, 12 DE diciembre de 2024. - 
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 
R. N°: 208.602              E:18/12 V:30/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 97 Pe. 25 del Plan 120 viviendas 

FONAVI CGT de la localidad de Resistencia provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a al Sr. EDUARDO FELIX 

MORIZOD DNI N° 8.266.802 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. - 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Depto B Piso 3 UF 12 Col 3 Barrio 

64 Viviendas A.P.O.CH. de la localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. VISUARA 

MARIA BEATRIZ DNI N° 16.227.489 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad.- 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
s/c                E:18/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 35 Pe. 24 del Plan 10 Viviendas FO.NA.VI., de la 

Localidad de San Bernardo, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Landriel Cano Juan Carlos, DNI N° 8.380.507 y a su grupo 

familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos'. Bajo apercibimiento de 

seguir el trámite de regularización- 
Resistencia, Diciembre de 2024.- 

Dra. Alicia D. I. Risso 
Asesora Legal 

s/c               E:18/12 V:23/12/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber a SERGIO GUSTAVO ALARCÓN (DNI 27.377.628) que ante esta OFICINA DE GESTIÓN 

ASOCIADA DE FAMILIA N° 3, sita en Pje. Vélez Sarsfield Nº 450, San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, teléfono 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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3815751553, correo electrónico atenciongeaf3@justucuman.gov.ar, a cargo de la DIRECTORA MARIA CELINA CARRIZO, 

Coordinación a cargo de las Secretarias Marta María Posse, María Cecilia Torres, María Constanza Prado, Danella Elizabeth Pérez 

Schmieloz, Magdalena Gonzalez Cainzo y los Secretarios Agustín Adalberto Villecco y Román Franco Ippoliti, tramita la causa 

QUINTEROS ROXANA ELIZABETH s/ ADOPCION - EXP. N°17006/21 perteneciente al Juzgado Civil en Familia y 

Sucesiones de la IIº Nominación, a cargo de Juez Titular Victor Raúl Carlos. En fecha 20/11/2024 se resolvió lo siguiente:"San 

Miguel de Tucumán, 20 de noviembre de 2024. ANALIZADO EL EXPEDIENTE:... CONSIDERANDO:RESUELVO: 1) 

ORDENAR LA PRIVACIÓN de la responsabilidad parental de Silvia Cristina Romano DNI: 35.808.544 y de Sergio Gustavo 

Alarcón, DNI: 27.377.628, respecto al niño Gerónimo Exequiel Alarcón DNI 50.460.100, en los términos del art. 700 inc. b) del 

CCyC, en atención a lo considerado. 2) DECLARAR LA INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONALIDAD DEL 

ARTICULO 611 DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, para el presente caso concreto, conforme a lo 

considerado. 3) DECLARAR LA INCONSTITUCIONALIDAD E INCONVENCIONALIDAD DE LOS ARTICULOS 600 inc. b 

y art. 634 inc h, para el presente caso concreto, conforme a lo considerado. 4) HACER LUGAR a la ADOPCIÓN PLENA solicitada, 

y en consecuencia DECLARO a Gerónimo Exequiel Alarcón, DNI 50.460.100, nacido el día 05/07/2010 hijo de Roxana Elizabeth 

Quinteros, DNI 21.027.704. Por ello, en los términos y con los efectos del art. 620 del CCyC y concordantes, SE LE OTORGA al 

adoptado la posición de hijo de Roxana Elizabeth Quinteros. 5) HACER LUGAR a la supresión del apellido del adolescente 

Gerónimo Exequiel Alarcón, DNI 50.460.100, con la consiguiente sustitución peticionada. En consecuencia y en atención a lo 

ordenado en el punto que antecede, en consideración a su interés superior y su derecho a la identidad, debe ser inscripto como 

Gerónimo Exequiel Quinteros, DNI 50.460.100, conforme a lo considerado. 6) FIRME que sea la presente resolutiva y cumplidas 

las exigencias de las leyes 5480 y 6059, LIBRAR OFICIO al Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia 

de Chaco a los efectos de que proceda a bloquear el acta de nacimiento Nº 1578, Sección "C" tomo Nº IX, año 2010, debiendo en 

su caso confeccionar una nueva acta de nacimiento del adolescente: Gerónimo Exequiel Quinteros DNI 50.460.100, como hijo de 

Roxana Elizabeth Quinteros DNI 21.027.704, conforme a lo considerado. 7) ESTABLECER LAS COSTAS a cargo de la 

peticionaria Roxana Elizabeth Quinteros, de acuerdo a lo considerado. 8) REGULAR HONORARIOS al letrado Jorge Alberto 

Marcilla, MP 8526, por su actuación en el proceso, en la suma de pesos $600.000 (pesos seiscientos mil)), a lo que se adicionará el 

10% de la presente regulación, en concepto de aportes previsionales, conforme lo establece el art. 26 inc. K de la ley Nº 6059. 9) 

TENER PRESENTE el convenio de honorarios presentado por la letrada Marcela Alejandra Cardozo Sánchez, MP N° 8629, 

celebrado con Roxana Elizabeth Quinteros DNI: 21.027.704, registrado en el Colegio de Abogados de Tucumán, Registro Nº 46056, 

Libro 404, Folio 108, en fecha 09/06/2023 y por la suma de $ 100.000 más el 10% en concepto de aportes previsionales, en 

cumplimiento de lo normado por el art. 26, inc. k de la ley 6059. 10) TENER PRESENTE lo normado por el art. 2 del Anexo 2 de 

la resolución 04/20219 del Ministerio Pupilar y de la Defensa, en relación a los honorarios profesionales del letrado Diego Corres, 

Abogado del Niño/a y Adolescente, dependiente de dicho Ministerio. 11) NOTIFICAR personalmente a la peticionaria en su 

domicilio real a los efectos de los arts. 23, 24 y 29 de la ley 5480 y sus modificatorias. 12) NOTIFICAR a la Caja de Previsión y 

Seguridad Social de Abogados y Procuradores a los efectos previstos en el art. 35 de la Ley 6.059. 13) NOTIFICAR a Silvia Cristina 

Romano DNI: 35.808.544, en su domicilio real y Sergio Gustavo Alarcón, DNI:27.377.628, mediante Edictos. 14) PONER EN 

CONOCIMIENTO de la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de la Segunda Nominación como así también 

a la Agente Fiscal Civil de la Segunda Nominación. 15) COMUNICAR LIBRE DE DERECHOS, A GERÓNIMO lo siguiente: Hola 

Gerónimo, cómo estás, soy Víctor Carlos el Juez con el que hablaste hace un tiempo. Teniendo en cuenta lo que hablamos, quiero 

contarte la decisión que he tomado, con el consejo de todos los que participan en este trámite. Te cuento que he decidido que seas 

inscripto como hijo de tu mamá Roxana, y que además puedas llevar el apellido Quinteros tal como me lo pediste; ya que ello 

contribuye a la construcción de tu vida y de tu identidad, y es tu derecho. Espero haberte dado una buena noticia y que ello sea lo 

que siempre quisiste y soñaste. Fue un gusto conocerte y nos vemos pronto! Notifíquese en el domicilio real del adolescente (art. 

200 CPCC y 40 CPF) Libre de derechos Acordada 624/92. HÁGASE SABER. DLB 17006/21. FDO: VICTOR RAUL CARLOS, 

JUEZ .-/////Notifíquese POR EDICTOS, POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS, que deberán ser publicados en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Chaco, conforme resolución de fecha 20/11/2024 y providencia de 09/12/2024.- SECRETARÍA.- 

Danella Elizabeth Pérez Schmieloz 

Secretaria Judicial 

Oficina De Gestión Asociada De Familia N°3 

R. Nº 208.617              E:18/12 V:30/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado ALDO DARÍO MENDEZ (Alias "Suri", 

D.N.I. Nº 30.532.813, argentino, soltero, concubinado con María Alicia Mendoza, de profesión construcción, nacido el 25/04/1984 

en Campo Largo, Chaco, domiciliado en San Lorenzo S/Nº Barrio Laflore de la localidad de Campo Largo, hijo de Ernesto Mendez 

y Benita Guerra), en los autos caratulados "MENDEZ ALDO DARIO S/ EJECUCIÓN DE PENA – EFECTIVA PRESO", 

EXPTE. Nº 7406/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 41 del 02/05/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad; fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a ALDO DARÍO MÉNDEZ (a) "Suri", de datos personales 

predeterminados, como coautor penalmente responsable del delito de ROBO EN DESPOBLADO Y EN BANDA Y CON ARMA 

DE FUEGO, CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA, en Concurso Ideal (arts. 166 inc. 2 -2do. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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supuesto- y art. 166 inc. 2 -3er párrafo, 1er. supuesto en función de los arts. 164 y 54 del C.P.) -Expte. Nº 1362/2020-2- y como 

autor de los delitos de ENCUBRIMIENTO (art. 277 ap. 1, inc. "C" del C.P) -Expte. Nº 1383/2022-2- y ENCUBRIMIENTO (art. 

277 ap. 1, inc. "C" del C.P) -Expte. Nº 9544/2020-2-, todo en Concurso Real (art. 55 del C.P), por los hechos que fuera traído a 

Juicio, a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión y demás accesorias del art. 12 del C.P..." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier -Juez-; 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Diciembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:18/12 V:30/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HUGO VICTOR CABAÑA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33353170, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 13/11/1987, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: ILLIA, ARTURO 4755 

BARRIO UCAL BARRANQUERAS, hijo de SANCHEZ, HECTOR y CABAÑA, CRISTINA JUANA, Prontuario Prov. 43485 

CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CABAÑA HUGO VICTOR S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 38395/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 261/24 de fecha 20/11/2024, dictada por la CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta Ciudad, por los hechos juzgados en la causa 

caratulada: "CABAÑA, HUGO VICTOR S/ ROBO A MANO ARMADA", Expte. Nº 19611/2024-1; Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a HUGO VICTOR CABAÑA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

ROBO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL CON PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA, (Art. 164 

en función con el art. 55 y art. 189 bis, inc. 2º, 4to párrafo, todo ello en función del art. 45, todos del Código Penal), a la pena de 

TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho cometido en fecha 14 

de junio de 2024 a las 10:30 hs. aproximadamente, en el local comercial CREDIBEL, sito en Av. Diagonal Eva Perón N° 735, de la 

ciudad de Barranqueras, en perjuicio del ciudadano MATIAS EZEQUIEL CERRETTI, requeridos a juicio por la Dra. ROSANA 

BEATRIZ SOTO, Titular del Equipo Fiscal Nº 3, en la causa Nº 19611/2024-1, caratulada: "CABAÑA, HUGO VICTOR S/ ROBO 

A MANO ARMADA", Expediente Policial: 130/134-1489-E/2024, Sumario Policial: 192-CSPJ/2024. Con costas. II.- 

DECLARANDO a HUGO VICTOR CABAÑA, ya filiado, REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ (art. 50 del CP), atento las 

condenas previas del acusado, sin que hubiera transcurrido el término establecido en la norma citada... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA 

(JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 09 de Diciembre del 

2024.  

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:18/12 V:30/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: "CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ BARRIENTOS, ANGEL MIGUEL S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte.N°13433/23, que el 

Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-215402789-9, REMATARA CON BASE, 

CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 13 de FEBRERO de 2025, a la hora 17,00 en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta 

ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor Marca: CITROEN, Tipo de automotor: SEDAN5 PTAS, Modelo: C3 VTI 

11.5 LIVE AM20.5, Marca Motor: CITROEN, N° de motor: 10DG090116255, Marca de chasis: CITROEN N° de chasis: 

935SLNFPOLB547795 año 2020, DOMINIO AE227PC. BASE: $2.275.449,50, DEUDAS: Municipalidad de Resistencia $ 

198.062,41 al 05/12/2024, Juzgado de faltas municipal y Formulario 13i: sin deudas, a cargo del demandado, hasta el día de la 

subasta.  Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 

consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email aldo0271@hotmail.com Resistencia, Secretaria, 12 de diciembre de 2024.- 

Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
R. Nº 208.608              E:18/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUIS ARIEL (A) LUICHO MAIDANA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº40803642, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 16/06/1989, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: SAN SALVADOR Y PJE 

CHACO RESISTENCIA, hijo de MAIDANA, ROBERTO ALEJO y ZAPATA DEL VALLE, SARA, Prontuario Prov. 45895-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MAIDANA LUIS ARIEL (A) LUICHO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº 28636/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 195 de fecha 

28/08/2024, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenando a Luis Ariel Maidana, cuyos demás datos de identidad obran 

ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (Art. 5, inc. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:aldo0271@hotmail.com
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C de la ley 23.737), en carácter de coautor (art. 45 CP); lesiones leves doblemente calificadas por el vínculo y por darse en contexto 

de violencia de género (Art. 89, 92 y 80 inc. 1 y 11 del Código Penal en el Marco de la Ley Nº 26.485), y lesiones leves doblemente 

calificadas por el vínculo y por darse en contexto de violencia de género en concurso real con amenazas simples en contexto de 

violencia de género (Art. 89 en función del 92 y 80 inc. 1 y 11, Art. 149 bis. Primer párrafo, primer supuesto, todo en función del 

art. 55, todos del Código Penal, en el Marco de la Ley Nº 26.485), todo en concurso real (Art. 55 del C.P.), en aplicación del Art. 

426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el que fuera requerido a juicio en la presente causa principal Nº17513/2023-1 y 

sus agregados por cuerda Nº 22839/2020-1 y 12559/2022-1, a cumplir la pena de cuatro (04) años de condena de cumplimiento 

efectivo, la declaración de reincidencia por segunda vez, más la multa de 45 unidades fijas (Ley Nº 27302), además de las costas 

procesales. Corresponde al hecho ocurrido en fecha 05/05/2023, en Resistencia, Chaco (Expte. Ppal. Nº17513/2023-1); en fecha 

13/09/20 en Resistencia – Chaco y en perjuicio de Daiana Elizabeth Galloso (Expte. agregado por cuerda Nº 22839/2020-1) y en 

fecha 14/03/2023 en Resistencia – Chaco y en perjuicio de Daiana Elizabeth Galloso (Expte. agregado por cuerda Nº 12559/2022-

1); los que se encuentran debidamente descriptos en los considerandos...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE 

CAMARA), VILLALBA LOVATTO MARIA ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 12 de Diciembre del 

2024.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:18/12 V:30/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JACINTO NORBERTO NOVAK, D.N.I. Nº 7.679.902, 

apodado "BETO", edad 73 años, estado civil divorciado, de profesión comerciante y Presidente del Concejo de la Municipalidad de 

Villa Rio Bermejito, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Juan José Castelli, el 10 de noviembre de 1949, domiciliado en Planta 

Urbana, localidad de Villa Rio Bermejito, si sabe leer y escribir, estudios primaria incompleta, no posee antecedentes penales, hijo 

de Jacinto Novak (F), y de Natalia Antonia Hipperdinger (F); quién se encuentra actualmente cumpliendo condenado en prisión 

domiciliaria dispuesta por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARANDO 

al Sr. NORBERTO JACINTO NOVAK, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito 

de "ABUSO SEXUAL SIMPLE, (VARIOS HECHOS) Art. 119, 1º párrafo C.P. y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

(VARIOS HECHOS) Art. 119 1º y 3º párrafo C.P. en CONCURSO REAL, todo en función del Art. 55 del Código Penal” y en 

consecuencia CONDENARLO a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación 

absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art. 12 del Código Penal, en esta causa en la que viniera requerido 

a juicio, y que damnificara a ROSA KARINA SALAZAR.- II) DISPONIENDO, la modalidad de PRISIÓN DOMICILIARIA, 

atento a la edad que registra el condenado NORBERTO JACINTO NOVAK, (73 años), y atento al cuadro de salud que presenta, a 

efectuarse en el domicilio que finalizada la lectura de sentencia se determinará, haciéndole saber que deberá permanecer en el 

domicilio fijado para el cumplimiento de la pena, del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, 

sin autorización judicial, debiendo abstenerse de cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento de reveerse la modalidad 

domiciliaria del cumplimiento de la pena durante el período de su ejecución. En consecuencia, ORDENAR la inmediata detención 

del Sr. NORBERTO JACINTO NOVAK, por los fundamentos expuestos en la sentencia, para lo cual se deberán librar los recaudos 

pertinentes.- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- XII)...- XIII)...- XIV)...- XV)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA 

ANDREA GENOVESE - Jueza de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dr. MAURO EMMANUEL ALEGRE PORTILLO -

Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 16 de DICIEMBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 
s/c                E:18/12 V:30/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a WALTER DANIEL MONTENEGRO -DNI Nº 24.698.854, argentino, 49 años, divorciado, 

ocupación chofer de micro, nacido el 19 de mayo de 1975 en Quilmes, Pcia. de Buenos Aires, con estudios secundarios completos, 

hijo de Mario Antonio Montenegro y Evarista Duarte, con domicilio en calle 21 entre 12 y 14 Bº Obrero, ciudad-, que en los autos: 

"MONTENEGRO WALTER DANIEL S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA 

SITUACIÓN DE CONVIVENCIA", Expte. Nº 10091/2021-2, Sec. 4, en fecha 22/11/2024, se ha dispuesto lo que a continuación 

se transcribe: "RESOLUCION Nº 272.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de noviembre de 2024.- VISTO: ...  CONSIDERANDO: 

... RESUELVE: I) Declarar REBELDE a WALTER DANIEL MONTENEGRO -DNI Nº 24.698.854, argentino, 49 años, divorciado, 

ocupación chofer de micro, nacido el 19 de mayo de 1975 en Quilmes, Pcia. de Buenos Aires, con estudios secundarios completos, 

hijo de Mario Antonio Montenegro y Evarista Duarte, con domicilio en calle 21 entre 12 y 14 Bº Obrero, ciudad.- II) Cumplir con 

el emplazamiento dispuesto en el art. 307 del Código Procesal Penal del Chaco, librándose al efecto Edicto al Boletin Oficial de la 

Provincia, y cédula a la Sra. Romina Elisabeth Morales, titular del automotor Chevrolet modelo Grand Vitara TDI dominio DDU393, 

comunicando que Walter Daniel Montenegro deberá comparecer por ante este Tribunal en el término de diez días, bajo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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apercibimiento de hacer efectiva la caución otorgada en la causa. III) Tener presente la orden de captura inserta en fecha 13/11/2024 

por la Comisaría Tercera de esta ciudad -ID 8517- y estese a la detención o espontánea presentación de Walter Daniel Montenegro 

para proseguir con el trámite de la causa. IV) Registrar en SIGI. Librar las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE." Fdo. DRA. 

ROSANA MARIELA GLIBOTA - Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-.- Presidencia Roque 

Sáenz Peña, 25 de noviembre de 2024. 

Dr. Manuel Alejandro Moreno 

Secretario 
s/c                E:16/12 V:27/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. HUGO OMAR PEREZ, D.N.I. Nº 29.450.052, edad 

40 años, estado civil casado, de profesión desempleado, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Tres Isletas - Chaco, el 

15/05/1984, domiciliado en Chacra 02 de Juan José Castelli, principales lugares de residencia anterior en Zaparinqui, poca 

instrucción, estudios PRIMARIA INCOMPLETA, antecedentes penales NO POSEE, hijo de PEREZ MARTIRES(V) y de 

EPIFANIA BRAVO(F); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de Juan José Castelli, a disposición de este Juzgado 

de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: 

"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. PEREZ HUGO OMAR, cuyos datos obran en autos, autor penalmente responsable del delito 

de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA del Art. 119 1º y 5ºpárrafo, en función 

del 4º párrafo Inc. f) DEL CÓDIGO PENAL, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.-II)...-III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-

VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - Jueza de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. VERONICA 

INES BECK -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 11 de DICIEMBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 
s/c                E:16/12 V:27/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme DIEGO ARMANDO 

ACUÑA, (alias "Caimán", argentino, concubinado, changarín, DNI Nº 41.414.304, nacido el 19/12/1995, en Pcia. Roque Sáenz 

Peña, secundario incompleto, domiciliado en calle 45 entre 20 y 22 del Barrio Santa Mónica de esta ciudad, hijo de Armando Acuña 

(v) y de Esther Paredes (f)), en los autos caratulados "ACUÑA DIEGO ARMANDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 14306/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 83 del 08/11/2024 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) DECLARANDO a DIEGO ARMANDO ACUÑA, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CALIFICADO y RESISTENCIA 

CONTRA LA AUTORIDAD en CONCURSO REAL -Art 164 en función del Art 163 inc. 3º y 6º, Art. 239 y Art. 55 todos del 

Código Penal- en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CUATRO (04) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION, 

inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del CP, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F. 2) DECLARANDO a Diego Armando Acuña REINCIDENTE 

POR PRIMERA VEZ conforme lo normado por el artículo 50 del Código Penal..." Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -JUEZ-; 

Dra. Rocio Rodriguez Mendoza -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Diciembre de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos - Secretaria 

s/c                E:16/12 V:27/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano ABALOS, DOMINGO OSCAR, DNI. N° 11.739.122, que en la causa caratulada "ABALOS, 

DOMINGO OSCAR S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 1963/16, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "RESISTENCIA, 02/06/2017 ... I.-CONDENAR A DOMINGO OSCAR ABALOS, M.I.N° 

11.739.122, como autor responsable de las faltas previstas en los arta. 61° del C.F. a la pena de quince (15) DIAS DE ARRESTO, 

a los que deberán descontarse el día de detención preventivamente sufrido, quedando por cumplir CATORCE (14) DIAS DE 

ARRESTO. II.- HACER SABER A que podrá efectuar la opción de someterse a un tratamiento, en cuyo caso esta magistrada 

SUSTITUIRA la pena de arresto establecida precedentemente conforme los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de 

un TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el "Centro de Medidas Curativas", durante el término y conforme turnos que dispondrá el 

profesional tratante (art.20 C.F.) y bajo apercibimiento de ordenarse su arresto, conforme art.21 del Código de Faltas; a cuyo fin 

deberá hacerse presente en el plazo de TRES DIAS HABILES en la sede de este tribunal a fin de manifestar su conformidad de 

asumir el tratamiento indicado. III.-... IV.-... V.-...". Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Yanina Bello, Secretaría N° 

2. Resistencia, 10 de diciembre de 2024. 

Yanina Bello - Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:13/12 V:23/12/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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SERVICIO PENITENCIARIO Y DE READAPTACIÓN SOCIAL 

Provincia del Chaco 

DIRECCION ADMINISTRACIÓN – DIVISION CONTRATACIONES 

LICITACION PÚBLICA Nº 1169/2024 

OBJETO: Adquisición de (200) zapatos de trabajo, caña corta, con puntera plástica, destinados a los alumnos que conforman el 

“V° Curso de Formación para Agentes Penitenciarios” conforme Disposición N° 2024-342-36-1, quienes requieren el citado calzado 

profesional con el fin de ejercer sus tareas y prácticas profesionales, conforme se prevé durante su cursado. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($10.400.000,00). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial – Dirección de Administración – 

División Contrataciones - 2º Piso Oficina B -   Av. Italia Nº 253 Resistencia. - 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Diciembre de 2.024 a las 10:00 horas.- 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Dirección General Servicio Penitenciario Provincial – Dirección de Administración – División 

Contrataciones - 2º Piso Oficina B -   Av. Italia Nº 253 Resistencia. -  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 13 de diciembre en la División Contrataciones –Dirección de Administración - Dirección 

General del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00 a 20:30 horas en Av. Italia             Nº 

253 - 2º Piso, Oficina “B”- Ciudad. - 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL ($ 1.000,00) en sellado de ley. - 

Carlos Saul Gisin 

Alcaide 

s/c                                                                                                                                                 E:20/12 V:23/12/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1086/24 - EXPEDIENTE Nº 306/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO GAS OIL 

DESTINO VEHÍCULOS OFICIALES AFECTADOS A LAS CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES DE SAENZ PEÑA, VILLA 

ANGELA, CHARATA, GRAL SAN MARTIN Y J.J. CASTELLI. 

FECHA DE APERTURA: 27 DE ENERO DE 2025 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en calle 

Brown Nº 255, 1er Piso. 

INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

        E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 35.000.000,00 (Pesos treinta y cinco millones). 

C.P. Carla Fernandez Larre  

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                 E:13/12 V:23/12/2024 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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